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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M USTIOS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O  

fliaiitorfo de Efítdo:
Centro de Información Comercial.—Noticias comerciales de 

interés para los importadores españoles,
MlnfsterU da «ra tla  y ia ifle le :

R^l orden nombrando á D. Juan Antonio Aroca para él 
Juzgado de primera instancia de Alicante*

Dirección general de los Registro* civil y de la propiedad $ 
del Notariado.—Vacantes de Notarías*

Rectificación al anuncio de Notarías vacantes inserto en la 
Gaceta de ayer.

M iilitorle áe Marte*:
Anuneios astronómicos que deben insertarse en los Calen« 

darios de Valencia.
Dirección de Hidrografía* —A tisoi los navegantes.

Reatos órdenes de personal.
Dirección general de Contribuciones.—Etindoa relativos a] 

repartimiento entre las provincias de las cantidades qui 
les corresponde satisfacer en el próximo año de 1903 poi 
contribución territorial.

Dirección general de la Deuda pública*—Subastas par* li 
amortización de acciones de obras publicas y de carrete* 
ras de las emisiones que se expresan.

Banco de España*—Su situación en 6 del actual.
Extravío de resguardos de depósitos.

Ministerio de Instrucción pétliea y Bdiai I r te :
Real orden nombrando Profesor de la Escuela elemental di 

Artes é Industrias de Logroño á D. Rafael Gutiérrez dt 
León.

Subsecretaría.—Disponiendo que las oposiciones á la cáte
dra de Lengua inglesa de la Escuela superior de Comer
cio de Valladolid sean juzgadas por el Tribunal consti
tuido por los señores que se expresan.

Mlatoíerle da Agrtaaltera, !adi«(ri«, Comercia j
Wifáa pabllaaa:
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.— 

Estado del cambio medio de los efectos públicos» corres
pondiente al mes de Agosto último.

Admlmlctractón manlelpal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Estado demostrati 

to^y balance de las operaciones de contabilidad verifica 
das por cuenta del presupuesto ordinario de la Villa ei 
el mes de Julio.

Ayuntamiento constitucional de Madrid. —Clasificación de la 
defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que s 
expresa.

Anunciando el 12.* sorteo trimestral para la amortizaciói 
de 83 obligaciones municipales da la Deuda amortizabl 
por expropiaciones en el Interior.

Ayuntamiento constitucional de Zas Pítimas. — Edicto en ave 
riguación del paradero dé los IndiTiduosque sé* rilé 
cionan.

\<ñKÚmlMtrmnléné*3nMÜ*lm:
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales.

de Estado:
Tribunal de lo Contencioso administrativo. — Pliegos 104 y 

105 de las sentencias de este Tribunal, correspondientes 
. al Xííl. ? t ..

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
■ M M M  ■

! REAL ORDEN 

5 Siendo de urgente necesidad la provisión del Juz
gado de primera instancia de Alicante, vacante por 
ascenso reglamentario de D. Ramón 'Villar;

S. M, ei Rey (Q. D. G.) ha tenido k bien nombrar 
,para el expresado. Juzgado, de término, k D. Juan An
tonio Aroca y Rodríguez, electo del del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.
5 Be Real orden lo digo ¿ Y. I. para su conocimiento 
j¡r efectos consiguientes. Dios guarde & V. I. mtichbs 
años. Madrid 4 de Septiembre deÍ902.

*■’ MONTILLA

Sr. Presidente de la Audiencia de Valencia.
. Lo que se publica i  los efectos del art. 91 de la ley Elec

toral,,

MINISTERIO DE HACIENDA

EW .ES OSDBNBS

limo. Sr.: Resultando vacante una plaza de Oficial 
ie tercera clase en la Intervención dé Hacienda de la 
provincia de León por no haberse presentado k servir
la, terminada la licéncia que disfrutaba, D. Agustín 
Oarrió y Martorell; ,

S, M, el Ruy (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por Y. I., se ha servido conferirla, per trasla
ción, con el sueldo de 2.500 pesetas, AD. Valentín Po- 
lanco, que lo es electo Depositario-Pagador de la pro
vincia de Cicerés.

De Realnrden lo digo AV. I, para los efectos corres
pondientes. Dios guarde k V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Agosto de 1902.

RODRIGAÑEE

Sr. Interventor general de la Administración del Es
tado.

limó. Sr^'Resultante vacante una plaza de Ofietal 
de cuartit clase en la íátervenĉ (5ií, di' Háéiehfia de la
provincia dé Valladoli4, porJalí|a' á otro desuno dé 
D. Manuel.Carrillo l l a i ^ ^ ' l a d ^ ^ f i a b a j

S- G.¿ de.con^rmidad cpn lo pro
puesto pprLv» I , se h% servldo conferirla* con el habei 
anual dé 2.000 pesetas,* D. JosAfGpbiitt; Tejo, que le 
es electodé igual cl*ie fie la AdmMstoaciónfieiCoa, 
trlbuciones de León.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde k V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Agosto de 1902.

RODRIGÁÑRZ -r i

Sr. Interventor general de la Administración del Es
tado. .

limo. Sr.: Existiendo vacante una plaza de Oficial de 
cuarta clase de la Administración de ContribúCioiiésfie^ 
ía provincia de León, pór traslación de D. José CoWán,! 
electo para desempeñarla;

S. M, el Rey (Q. D. G.) se ha servido conferirla, con 
el sueldo de 2.000 pesetas anuales, con arreglo al ar
tículo S.° del Real decreto de 8 de Abril del año último,
& D. Félix Pardo Arguello, que lo es de quinta clase en 
la de Propiedades de la misma provincia.

De Real orden lo digo k V. I. para los efectos co
rrespondientes, Dios guarde k V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Agosto de 1902.
» ¡RODRIGÁÑEZ
Sh -

Sr. Director general de Contribuciones.

' Timo. Sr.: Existiendo vacante una plaza de Oficial 
fie quinta clasefie la Administración de Propiedades de 
la provincia de León por ascenso de D. Félix Párdo 
Argüello, que la desempeñaba;
= S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido conferirla, con 
el sueldo de 1.500pesetas anuales, por traslación, ¿Don 
Lupercio Federico López del’Amo, que lo es de Igual 
Clase en la Intervención de Hacienda de la misma pro
vincia.
' De Real orden lo digo k V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde k V. I. muchos años. Madrid 39 
Agosto de 1902.

RODRIGÁÑEZ

Br. Director general de Propiedades y Derechos delBa* 
■ ■ tado. ..

limo. Sr.: Resultando víante una plaza de Oficial 
de quinta clase en la Intervención de Hacienda de la 

! provincia de León, por salida k otro destino de D. Lu- 
! percio Federico Lópeá;fiel Amo* que la servia;
¡ S. M, el Rey (Q. D. G.) se ha servido conferirla, con 

arreglo jal, art, l .? del Real decreto dé 30 dé Abril úl¿ 
timo,-.con el; sueldo anual dé ,1.500 pesetas, k D, Juan 
López. -

‘ 1 De Real,ordeu lo digo k V. I. para loa electos, co
rrespondientes. Dios guárde k V. I, muchos anós. tta* 
drid30de Agosto de 1902,

RODRIGAÑEZ
i ■ ■ ■ ' ■ '  "" ’ ’(■ ''''''

Sr. Interventor general de la Administración del Si
tado.
Lo que se hace público en la OUcbta db MADBiD, on cum

plimiento del art. 91 de la ley Electoral áeL%. dé1 Jtwtí* 
de 1890.

7 ' i
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M INISTERIO BE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

limo. Sr.: Habiendo renunciado D. Antonio Imita» 
y S aurina la plaza de Profesorde Modelado y Vaciado 
de la Escuela elemental da Altea * é- Industrias da Lo* 
groño, para la que fué -nombrado, en'virtud de con- 
curso, por Seal orden de 2 de Agosto próximo pasado;

S. M. el Rn-(Q.D« G.) se ha servido nombrar Pro
fesor de la clase y Escuela mencionadas* ctrn el sueldo 
anual de 2.500 pesetas- y demás ventajas que la ley 
concede, áD . Rafael Gutiérrez de León, actual Ayu 
dante de la Escuela de Málaga, .que es el que sigue al 
dimitente en el orden de la propuesta.

De Real orden lo digo á V. I.* para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde i  V. I. muchos años* Madrid 
1.° de Septiembre de 190|.

C. DE ROMANONEB 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y méritos de D. Rafael Gutierrez de Lion.

Ayudante numerario, en virtud da oposición, de la clase 
de Modelado y Vaciado de Adorno de la Escuela provincial de 
Bellas Artes de Málaga* por Real orden de 5 de Mayo de 1892, 
en cuyo cargo fué confirmado en 1.° de Julio de 1898 y por 
Real Orden de 25* da Agosto de 1900, al reorganízame > la Es* * 
cuela, con arreglo al Real decreto de 4 de Enero de 1900.

Anteriormente había sido Ayudante interino sin sueldo 
de la clase de Modelado y Vaciado de Adorno de la misma Es- 
cuelapor nombramiento de la Academia de Bellas Artes de 27 
de Enera de 1888,

EstAen car gado desde Octubre de 1900, de una Rección de 
la clase de Dibujo artístico, como Profesor accidental.

Como alumno de la Escuela de Bellasf Artes de Málaga, de 
la especial de Pintura, Escultura y Grabado de Madrid, y dé 
la Escuela Central de Artes y Oficios, obtuvo honrosas califi
caciones y varios premios en las asignaturas correspondien
tes á la especialidad de Pintura y a la deEscultura.

Medalla de plata en la Sección dé Escultura en la Exposi
ción regional, celebrada en Málaga de 18B1.

Medalla de plata en la misma Sección de Escultura en la 
Exposición regional de Granada en 188&

Medalla de oro en la Exposición Vaticana, organizada en 
Málaga.]

Ha sido jurado en representación de la Escuela de Bellas 
Artes en la Exposiciones regionales de Málaga de 1894 
y 1895.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

CENTRO DE INFORMACIÓN COMERCIAL

S U M A R I O

1. — El comercio español en Marsella.
' II. — Las expendedurías de bebidas alcohólicas higiéni

cas en Francia.
III. — El comercio español en Marruecos.
IV. — Fabricación de vino.de naranja.
V. — Comercio español en Filipinas.

V i .— Montevideo: mercado de importación española.

E l  com ercio  en  l l a r s e l la ,

Lanas. — Los precios1 sígúen muy sostenidos, pero sin 
alza ;, por esto las realizaciones han sido más fáciles ; á conti* 
nuación se anotan algunas de las ventas últimas de procer 
dencia española :

83 B. En sucio negra, marrón entrefina, á 90 francos los 
100 kilogramos.

30 En sucio negra, negra entrefina, á: 85 id: los lOO íd.
343 En sucio basta, blanca, á 82 7 t id. los 100 id.

25 Idem id., id., á 95 id. los 100 id.
70 En sucio peladas, negras entrefinas, á 98 id. los

100 id.

Aceites de oliva. — Aceites finos, de 85 á 110 franco* 
los 10^Uograñ^s,,segúri" clase. ,

Aceites ordinarios, de 66 á 67 id. los 100 id.
Aceite de orujo, de 45 á 50 id. los 100 id.
En este mes se han recibido de España 247 barricas finas, 

400 ordinarias y 730 de residuos.

Pieles* — Sigue siendo buena la demanda en pieles de
cabra,, que se venden, según pesos, de 55 ó 65 fram os docena. 
Menos solicitadas son las de cabrito, que se venden 5 por 100 
menos que los precios marcados anteriormente.

Era do esperar no decayese':. la- demanda de pieles de car
nero'sin lana, en vista deTA' gran demanda de esta clase de 
piel, que ha adquirido precios tan altos, que rara vez habían • 
alcanzado. • - .

BadanaB á la cor tota f  de zumaque' se: colocan, según 
pesos, de 3,75 á 4 francos el kilogramo en primera elección, y 
de 3„25 á 3,75 en segunda.

Almendras, — Alguna más firmeza se ha iniciado en este 
artículo, que se cotiza á : . •

I Mollarés ( Tarragona), é 72 francos los' 100kilogramos.
| Sin cáscara (Mallorca), ó 102 id. los 100 id.

Idem amargas, de 110 á 160 id. lés 100 id., según clase.
Idem avellanas (Tarragona)# á 105 id. los 100 id.

Azafrán. — Actual mente es muy solicitado, y en buenas 
tlases se vende de 62 á 66 francos el kilogramo.

k Aoemsta.*—(Extremadura): roja, á 15,50, y oscura, á 15fran-\
[ 'é é s  loa4001 kilogramos.

Anis, — Se cotiza de 92 á 95 francos los 100 kilogramos.

~ ^  Á 75 francos los 100 kilogramos.

Piñones. —- De 160 á 165 francos los 100 kilogramos.
Los artículos enumerados son los más corrientes que de 

procedencia española se reciben en esta plaza, excepción de 
lós vinos, cuya situación es muy decadente.

: : ■
l ia s  expendedurías de bebida* a lcohó licas h igiénicag 

í en  F ra n c ia .

Entre los variados aspectos que va presentando la cuestión 
vinícola en este país, hay uno sobre el cual llamamos la aten
ción de nuestro comercio vitivinícola, ya que sü implanta
ción en España puede ser causa de remuneradores negocios, 
pues allí como aquí no hay un solo vinicultor que no desee 
veirensanchar el consumo del vino.

Esto es una verdad incontestable; pero cuando se trata de 
poner los medios que conduzcan á ello y pasar de la teoría á 
la práctica, todo.se vuelve dificultades y descorazonamientos. 
La protesta contra el empleo de licores y alcoholes de todas 

¡ Glasés, por más enérgica que ha sido, ño ha producido- resul
tados apreeiables* El abuso de tales bebidas continúa ú? cien
cia y paciencia del. Estado *y de la higiene, y por eso el ingre
so en los manicomios aumenta; la tuberculosis hace estragos, 
ya que sólo en París han muerto en 1901 m ásde 10.500 infe
lices; la criminalidad no disminuye, ,y la raza degenera. To
das estas catástrofes, ó á lo menos la gran mayoría de ellas, 
se atribuyen por los hombres de ciencia á efectos del alcohol, 
á sus impurezas y á las éseheias ó drogas que se le mezcla.

Visto, puesnqii¡ermp es posible corregir con discursos, con
ferencias, certámenes ni otros medios la perniciosa costum
bre de usar y abusar de los aperitivos y ajen jos; se trata abo--, 
ra de encauzar la corriente, aprovechando su misma fuerza 
y  haciendo de modo que lo que ha sido hasta e! presente un„ 
mal se convierta en una de las soluciones para la crisis viní
cola y sea origen, sin daño para, e l  individuo, de prosperidad 
industrial.

Un núcleo de agricultores de Montpellier, en nombre de 
la higiene pública, se propuso fundar una modesta Sociedad 

3 que tenía por objeto sustituir el nocivo alcohol por bebidas 
i que, como el vino, la sidra y la cerveza, fueran sanas y agra

dables, pues nadie discute ya que el uso moderado de tales 
jppoductos, lejos de perjudicar, favorecen al organismo hu- 
Utano* .

A. duras penas, no obstante ser buenary regeneradora la 
idea, la Sociedad consiguió reunir 6.200 francos en accione*, 
de 25, de 7.500 francos que se pedían para. sutconstitución. No 

. desistió por eso de su pensamiento; y aumentando sus cuotas,,
> estableció en la capital del Herault una taberna ó expendedu

ría de las citadas bebidas higiénicas, siendo, de notar que. si 
fué en extremo laboriosa su constitución, á las tres semanas; 
de funcionar* el éxito había; superado todas las previsiones, 
presentándose un negocio brillante, inmenso, colosal. De 
modo que los que pensaban sólo haber hecho, un bien en la 
ésfera modesta á la humanidad y la  vinicultura francesa, se 
han encontrado con que en pocos días han cuadruplicado el 
capital.

El vaso de champagne, á diez céntimos, ha sido, como en 
otras tantas ciudades, el éxito déla nueva instalación. No bas- 

v tando ya un solo aparato para champañizar los vinos blancos, 
fué preeiso’ pedir tres más para hacer fíentela la creciente det 
manda.

' La Sociedad, en vista del resultado obtenido, ha acordado 
abrir dos establecimientos más por ahora, proponiéndose en
sanchar su] esfera de acción hasta conseguir una en cada, ba-̂  
rrio. El secreto del éxito no ha consistido en otra cosa que 
en expender productos puros y naturales, y, sobre Todo, po
nerlos al alcance de todaáláá fortunas.

Si suponemos áhora que la Sociedad antialcohólica del 
Herault, puesto que así se titula, éricuéntra imitádóreé en 
otros púehlos'y ciudades, puede calcularse-la enorme ca&íjdiad 
de viñnbláneo^y haéta rojo, puesto quela  Be^gó®^ tamhiéfeí 
chamf.affiz#lúsViri!fi^fie cótór qué se helarían en lúgar de 
los aperitivos.

En España, que también aumenta el consumo de los ape
ritivos y alcoholes de un modo notable, no había de ser difí
cil la implantación de Sociedades análogas. Los fondos nece
sarios sería fácil reunirlos á 25 pesetas por acción entre los 
hombres de buena voluntad, que no faltan nunca en cual
quier localidad, si se inspiran, sobre todo, en los fines huma
nitarios que hemos señalado.

La Sociedad francesa antialcohólica, que cuenta 65.000 so
cios, es la que va delante en Francia en estas importantes 
cuestiones.

III

£1 com ercio  español en  M arru eco s.

No han resultado estériles los patrióticos esfuerzos hecho* 
por la Cámara española de Comercio en Tánger para des
pertar al comercio nacional de su letargo en todo lo concer
niente á su progresivo desarrollo en aquel país.

Dos nuevas Compañías de vapores y varias embarcacio
nes áúyélfc han aumentado en el presente año las transa©- 

]cioñes fiae¿cáutileB entre los dos países, contándose entre los 
primeros alguáóé que recorren* la mayor parte de nuestros 
puertosNle Levanto, litoral- con el cual puede fomentarse mu
cho nuéstro comerció en los dominios del Sultán, ya sea con 
la comunicación de algunas de nuestras posesiones africa
nas, ó yá cori Tánger, Tetuán y los demás puertos del litoral 
marroquí.
, Además del nqayor número de vapores y veleros, son dig

nan de mención las transacciones abiertas por casas de Má
laga, Cádiz, Barcelona y Sevilla, en lo que respecta á la im
portación de muebles, ferretería, maquinarias y géneros de 

I punto. Igualmente va adquiriendo mayor consistencia y des
arrollo lá« importación de arroces de Valencia, y vinos y lico- 
res¿de Jerez, Sanlúcar de Barrameda, Málaga y otras capita
les ̂ productivas en este ramo, que, como es sabido, constituye 
uñó de iQBprineipales alimóntbs dé nuestra riqueza nacionál;

La mayor parte de este aumento en las transacciones 
mercantiles corresponde álos mercados de Tánger, Tetuán y 
Casablanca. En los demás puertos y en las tres capitales del 
Imperio, el avance de nuestro comercio es hasta hoy lento; 
por lo tanto, hay que contribuir con toda la medida de nues
tras fuerzas á su desarrollo, llevando allí nuestra influencia 

| mediante el constante envío de Agentes comerciales, que al 
propio tiempo que ofrezcan nuevos muestrarios, adquieran 
el caudal de datos suficientes para emprender con sucesivos 
éxitos esa patriótica empresa.-

Mazagán, Saffi, Mogador, Alcázar, Fez, M arrakesh y 
otras poblaciones situadas en el litoral y en el corazón del 
Imperio, ofrecen ancho campo al comercio y á la industria 
para conquistar ascendiente y predominio, sobre todo Fez, 
que merced al espíritu progresivo del joven soberano de este 
país, ó la política expansiva que ha iniciado en los primeros 
djasde su reinado, va siendo ya más accesible á los extran
jeros, como lo demuestra el hecho de que en el presente año 
haya aumentado el número de residentes europeos en aquella : 
can tal.

fy

F a b ric a c ió n  de v ino- de n a ra n ja .

Trátase de una industria de gran porvenir y muy remu
nerativa ; el vino de naranja se fabrica en considerable es
cala en el, B ra s i lL o s  ensayos hechos^ en el Paraguay han 
dado* los más* excelentes resultados* El P. Graciano Y., en 
Villa? Rayes, se ha dedicado á* hacer esta clase de vino para 
su uso particular, y ha obtenido un tipo- de calidad ¡ superior, 
como rpuaden confirmar muchas personas que han tenido 
ocasión de probarlo-

Hace poco tiempo queelS r*  Jóss* de Altos, vendió en San 
Bernardino dos bordelesas de vino de naranja en 740 pesos; 
es decir, á pesos 4,76 litro.

Hé aquí el procedimiento para su fabricación. Es tan sen
cillo, qué cualquiera puede hacerlo para consumo propio:

Gón 800 ó 1.000 naranjas bien maduras se fabrica una 
pipa de vino¿ Basta exprimirlas* sometiendo el jugo á una 
fermentación completa, agregando para el efecto 30 litros de 
jarabe ó.almíbar de azúcar,. Guando ha terminado la fermen
tación se clarificaFy se embotella, conservándose asi por al
gún os.meses para* mejorar su calidad. El vino que resulta se 
asemeja en el color al vino»«Sauterne», y su sabor es ligera^ 
mente dulce, pero riquísimo. Puede reemplazar para el con
sumo ordinario á los vinos comunes de mesa, españoles, 
franceses, italianos y portugueses.

Envejecido por dos ó tres años, se parece al vino Jerez.
Con la implantación de esta, industria se utilizaría en 

mayor escala la inmensa cantidad de naranjas, que tendría 
en el propio país un nuevo mercado: El desarrollo de esta 
nueva1 industria da: también otra aplicación ah azúcar nació* 
nal. Asíy lejos de paraJisarísutdesenvcfivimientOy se fomenla 
en mayor: proporción 1& producción.

y
C om ercio  español en  F ilip in a* .

Artículos.

Aceite* da oliva (escaso);.
Caja de 16 latas de 5 libras una, á 28;56peso*.
Idem de 16 id. de 6 id., á 29 id.
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Aceitunas (ventas lim itadas):

Reina en barriles de media arroba, ó 2,75 pesos. 
Manzanilla en id. de una arroba, á 3 id.
Idem id. de media arroba, á 1,35 id.
Idem en cuñetes, á 1,40 id.

Alm endras:
Caja de 8 latas de una arroba, quintal, á 25 pesos. 

Alpiste, la arroba, á 2 id.
Anis:

De la Mancha, el quintal, á 22 pesos.
Otras procedencias, el quintal, á 20 id.

Anisado marca Monó:
Caja de 12 botellas de un litro, á 22,50 pesos.
Idem id. de s/4 id., á 18,50 id.

Otras marcas (grandesexistencias):
Caja de 12 botellas de un litro, á 18 pesos.
Idem de id, de s/4 id., á 14 id.

M arca B oscb:
Damajuana de una arroba, á 15 pesos.
Idem id., id., Carabanchel, á 21 id.

A rroz:
De Valencia, la arroba, á 3 pesos.

Bacalao  (escaso):
Con espinas, caja de 8 latas de una arroba, el quintal, 

á 29 pesos.
Sin espina, caja de 4 latas de una arroba, quintal, á 30 id.

Cerveza marca Cruz Blanca:
Caja de cuatro docenas de medias botellas, á 10,50 pesos.

Idem marca Austríaca:
Caja de cuatro docenas de medias botellas, á 10,50 pesos.

Chorizos de B ilbao:
Caja de 24 latas, en manteca, á 70 pesos.

Idem de Extrem adura:
Caja de 24 latas, en manteca, á 65 pesos.
Idem de 24 id., sueltos, á 60 id.

Frutas marca Esteva:
Caja de 24 7 2 latas en su jugo, á 11 pesos.
Idem de 12 frascos en almíbar, á 11 id.

Idem marca M onserrat ( abundan):
Caja de 24 7* latas en su jugo, á 11 pesos.
Idem de 12 frascos en almíbar, á 10 id.

Idem otras marcas (poca demanda):
Caja de 24 7* latas en su jugo, á 10 pesos.
Idem de 12 frascos en almíbar, á 9 id.

Garbanzos:
De Fuentesaúco, primera clase, la arroba, á 6 pesos. 
Imperiales, á 5,50.
De Fuentesaúco, segunda clase, la arroba, á 4,50.
De Alfarnate, la id., á 3,50 id.
Clase corriente, la id., á 2 id.

Habichuelas:
De España, la arroba, á 3,25 pesos.

H arina  (buena existencia):
M. Mandarín, los cuatro sacos de 2 arrobas, á 10,50 pesos. 
Otras marcas, id. id., á 10 id.

Papel (muchas existencias):
Primera clase, catalán, la resma, á 6,50 pesos.
Segunda id., id., la id., ó 5,25 id.
Tercera id., id., la id., á 4,75 id.
Cuarta id., id., la id., á 3,50 id.

P asas:
Caja de 48 cartones, á 36 pesos.
Caja de 96 V2 cartones, á 36 id.

P asta  para  sopa:
M. Castelló, caja de un quintal, ¿ 24 pesos.
M. Quer, id. id., á 22 id.
Otras marcas, id. id., á 20 id.

_ Salchichón:
El de Vich, la arroba, á 30 pesos.

Sardinas:
Caja de 100/4, latas en aceite, á 13 pesos.Idem id., en tomate, á 13,50.

Velas marca Rocam ora:
Caja de 25 paquetes, de 260 gramos, á 5 pesos.
Idem id., de 280 id., á 5,25.
Idem id., de 300 id., á 5,50.
Idem id., de 400 id., 4 7,37 4/ t id.

Vinos tintos :
Valdepeñas, la cuarterola, á 38 pesos.
Navarro, la id., á 38 id.
Rioja, la id., á 40 id.
Alélla, la id, á 37 id.
Corriente, la id., á 36 id.

R ioja Medoc:
Caja de 12 botellas, á 9 pesos.
Idem de 24 7* id., á 9,50.

R ioja López H eredia:
Clarete, caja de 12 botellas, á 9 pesos.
Idem, id. de 24 V2 id., á 10,25 id.
Blanco, id. de 12 id., á 10 id.
Idem, id. de 24 7* id., á 12 id.
Cepa Graves, de 12 id., á 9,60 id.
Idem Medoc, de 12 id., 9,50 id.
Idem Barzac, de 12 id., 11,50 id.
Idem id., de 24 7 2 id, 14 id.

Vinos blancos:
Superiores de Valdepeñas, la cuarterola, á 90 pesos.
Idem de Málaga, á 92 id.
Jerez, clases finas, en caja de 12 botellas, á 20 id.
Idem corriente, en id. id., á 12 id.

Vinagre:
De yema superior, la cuarterola, á 32 pesos.

V I
Montevideo.

Mercado de im portación española.
El conjunto del movimiento demuestra que ha sido menos 

importante que en la anterior quincena en casi todos los ar
tículos. Los precios en general, con corta diferencia, son los 
mismos de la anterior.

El mercado dispone de buenas existencias, y si la impor
tación no aumenta, tendremos que señalar algunas bajas para 
el futuro.

Aceite. — Arribo, 463 cajas de Barcelona y 40 de Valencia. 
El conjunto de lo operado no demuestra mayor movimiento; 
pero sus precios han seguido estables en este orden:

Peso Por10 kilogramos 10 kilogramos despachado. depósito. MARCAS — —Pesos. Pesos.

Porcar y  T ío ........................................ 3.900 2.700— V irgen  ................  5.000 3.700C onills........................................    3.900 2.700G. S e n s a t . . . . . ..................................... 3.900 2.700— sublime........................  5.000 3.700C a s te la r ... . ........................ .. 5.000 3.800El Gallo  ......................... 4.800 3.600C ata lu ñ a .. ......................... 3.800 2.900Austran extra................................  4.200 3.000Cisne sublime...................... . 4.500 3.800— p r im e r a ...  ............. 4.000 2.800— refinado............................... 3.200 2.200Gran D o g o ..................................... 3.800 2.900S u eco ....................................... .. 4.700 3.700Gayarre    ................................... 4.500 3.500La Andaluza........................................   4.300 3.000Guerrillero.........................................  4.100 2.900V iv o  .............................................  4.100 2.900

A zafrán . — Llegaron dos cajas de Valencia y  una de Bar
celona. Continúa su situación ofreciendo bastante flojedad, 
habiéndose hecho por

Por kilogramos Por kilogramos despachado. depósito.PROCEDENCIA Clase. _ — „ —Pesos. Pesos.
Mancha............. E sp ......................  16,00 15,50Aragón...................... — 15,50 14,50

Agua mineral. — Arribo, 20 cajas de Vigo. Cuéntase con 
buena disponibilidad; pero su movimiento es poco, habiéndo
se pagado, por los últimos detalles, los siguientes precios:

Por cajas Por cajas MARCAS despachado. depósito.

V ich y ....................    . . .  13.500 9.200La Corona  ....... ........................... 12.000 9.000San Jorge . ........................................  11.500 8,000Marmolejo..........................................    16.000 12.000C arabaña....................................    14.000 12.580

Anisado en damajuanas. — Arribo, 200 garrafones de Bar
celona. Con disponibilidad y poca solicitud se fraccionó de 
pesos 0,700 ó 0,650 en depósito por damajuana de 9 litros.

Naipes. — Sin entrada: bú movimiento, tanto local como

externo, fué nulo, y contándose con regular existencia, no es 
de esperar se mejore de cotización.

Por gruesa~ por gruesa deposito.PROCEDENCIA Clases. * —d e sp a c h a d o . Pesos.
España  Finos, núm. 5 .. Sin v e n ta ... 9.000 á 8.5QÓ— — — 3 ..  — 6.000— Crna..........................  — 5.000

Ciruelas españolas en cajas. — Hay existencia, y nótase 
poco interés, determinando esto la flojedad en su precio, pues 
hiciéronse á pesos 1.600 los 10 kilogramos despachado.

Cominos. — Hay existencia disponible, pero el presente 
movimiento es muy moroso.

Por 10. kilogramos Por 10 kilogramos despachado. depósito.PROCEDENCIA — —Pesos. Pesos.

España. .     3.000 á 3.200 2.000 á 2.200

Garbanzos. — Llegaron 10 sacos de Barcelona y 25 de 
Valencia.

Por 10 kilogramos Por 10 kilogramos despachado. -depósito.
Pesos. Pesos.

Especiales   2.800 á 2.900 2.200 á 2.300Comunes....................................  2.600 2.000

N ota. Siguen colocándose las clases especiales de saúco, 
en bol si tas de 2 kilogramos, á pesos 3.000 los 10 kilogramos 
despachado. Su único importador es la casa de los señores 
Marti y Compañía.

Anis en cajas. — Sin llegadas. Con existencia y mercado 
algo suplido. Última venta:

PROCEDENCIA Marca. Por ^ K 3 Por cajasdespachado. depósito.

Carabanchel  » 12.000 8.000Mallorca...............  Castelar  12.000 8.000Barcelona  Tropical  11.500 8.000— Mono  11.000 7.200— Ochavico.... 12.100 7.000— C atalu ña... 9.000 6.000
I

N ota. La marca «Tropical» en medias botellas se cotiza 
á pesos 1 más, según condición. El «Mono», pesos 0,40 en 
media botella, y el «Ochavico», á pesos 0,50 más.

Anis en g ran o;

Por Í0 kilogramos Por 10 kilogramos despachado. depósito.PROCEDENCIA ~Pesos. Pesos.

España......................................... 3.400 2.400

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado

En el territorio del Colegio notarial de Valladolid se hallan 
vacantes las Notarías de Bembibre y Valderas, distritos no
tariales de Ponferrada y Valencia de Don Juan respectiva
mente, las cuales se han de proveer como comprendidas en el 
tumo establecido en el art. 4.° del Real decreto de 21 de Octubre de 1901.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, ppr conducto de la Junta directiva del Colegio 
notarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días na
turales, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G ace ta .

Madrid 5 de Septiembre de 1902.=E1 Director general, Ramón Cepeda.

Rectificación.
En el anuncio de varias Notarías del Colegio de Granada, 

inserto en la G a c e ta  del 6 del corriente, pág; 1.012, se dice 
que la Notaría de Zújar se halla vacante por defunción de 
D. Ignacio Marín, en lugar de vacante por jubilación de I). Ignacio Marín.

Madrid 6 de Septiembre de 1902.=Ei*Director general, Ra« món Cepeda.
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MINSITERIO DE MARINAAnuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de VALENCIA, correspondientes al año 1903.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE VALENCIA

Latitud.............................  39I,28'28»N. ,
. r. , ( 23* 19‘6 al E. del Observatorio de San Fernando.
LongltTld..................1 1-29-7 alO . de Greenwich.

Nota. Las létras H, M. que están á la cabezá de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Bol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos*
. ¡ - ‘ .• •

Horas de tiempo solar medio del meridiano de Greenwieh á que se verifieañ los ortos y oeasos del Sol en Valencia el año 1003*

Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.
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7 22 
7 22 
7 22 
7  22 i 
7 22 
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7 21 
7 21 
7 21 
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7 20 
7 20 
7 20 
7 19 
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7 18 
7 18 
7 17 
7 17 
7 16 
7 15 
7 15 
7 14 
7 13 
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p 7 12 
7 11 
7 10

H. M.
16 48 
16 49 
16 50 
16 51 
16 52 
16 53 
16 54 
16 55 
16 ¿6 
16 57 
16 58
16 59
17 0 
17 1 
17 2 
17 3 
17 4 
17 5 
17 6 
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17 8 
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17 11 
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5 55 
5 54 
5 52 
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5 49 
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6 58
6 59
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17 0 
16 59 
16 58 
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16 56 
16 55 
16 53 
16 53 
16 52 
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16 49 
16 48 
16 47 
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16 41 
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7 12 
7 13 
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7 16 
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16 37 
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16 45 
16 46 
16 46 
16 47

Horas de tiempo solar medio de Greenwich á que se verifican las fases de la Luna en Valeneia el año 1903.

E n e r o .

pía 6. Guarto creciente á 21 horas 57 minutos, en Aries. 
Día J3. Luna llena á 14 horas 17 minuto^, en Cáncer.
Día 20. Cuarto menguante á 11 horas/49 minutos, en Libra. 
Día 28. Luna nueva á 16 horas 39 minutos, en Acuario.

F e b r e r a

Día 5, Cuarto creciente á 10 horas 13 minutos, en Tauro. 
Día 12. Luna llena á 0 horas 58 minutos, en Leo.
Ola 10. Cuarto menguante á 6 horas 23 minutos, en Es

corpio.
Día 27. Luna nueva á 10 horas 20 minutos, en Piscis. 

M arzo .
Día 6. Cuarto creciente i  19 horas 14 minutos, en Géminis. 
Día 13. Luna llena á 12 horas 13 minutos, en Virgo*
Día 21. Cuarto menguante á 2 horas 8 minutos, en Sagi

tario.
Día 29. Luna nueva á 1 hora 26 minutos, en Aries.

A.lbrtl.
Día 5. Cuarto creciente á 1 hora 51 minutos, en Cáncer.
Día 12. Luna llena á 0 horas 18 minutos, en Libra.
Oí* 19. Cuarto menguante á 21 horas 30 minutos, en Capri
no .v - cornio. ..
DI a 27. Luna nueva á 13 horas 31 minutos, en Tauro. 

-.M ayo.
Día 4. Cuarto creciente á 7 hbras 26 minutos, en Leo.
Día 11. Luna llena á 13 horas 18 minutos, en Escorpio.
Día 19. Cuarto menguante á 15 horas 18 minutos, en Acuario. 
Día 26. Luna nueva á 22 horas 50 minutos, en Géminis.

J u n i o .

Día 2, Cuarto creciente á 13 horas 24 minutos, en Virgo. 
Día 10. Luna llena á 3 horas 8 minutos, en Sagitario.
Día 18. Cuarto menguante á 6 horas 44 minutos, en Piscis.

. Día 25. Luna nueva á 6 horas 11 minutos, en Cáncer.

Julio.
Día 1. Cuarto creciente á 21 horas 2 minutos, en Libra.

* Día 9. Luna llená á 17 horas 43 minutos, en Capricornio.

Día 17. Cuarto menguante á 19 horas 24 minutos, en Aries. 
Día 24. Luna nuevaá 12 horas 46 minutos, en Leo.
Día 31, Cuarto creciente á 7 horas 15 minutos, en Escorpio.

A g o s t o .

Día 8. Luna llena á 8 horas 54 minutos, en Acuario.
Día 16. Cuarto menguante á 5 horas 23 minutos, en Tauro. 
Día 22. Luna nueva á 19 horas 51 minutos, en Leo.
Día 29. Cuarto creciente á 20 horas 34 minutos, en Sagitario.

Septiembre.
Día 7. Luna llena á 0 horas 20 minutos, en Piscis. • 
Día 14. Cuarto menguante á 13 horas 14 minutos, en Gé- 

minis.
Día %l. Luna nueva á 4 horas 31 minutos, en Virgo, n  
Día 28. Cuarto creciente á 13 horas 8 minutos, en Capri

cornio.

O c t u b r e .

Día 6. Luna llena á 15 horas 24 minutos, en Ariesf ^ '
Día 13. Cuarto menguante á 19 horas57 minutos, en Cáncer. 
Día 20. Luna nueva á 15 horas 30 minutos, en Libra. , 
Día 28. Cuarto creciente á 8 horas 33 minutos, en Acuario.

N o v i e m b r e .

Día 5. Luna llena á 5 horas 27 minutos,.en Tauro.
• Día 12. Cuarto ¡menguante A 2 horas 46 minutos*; en Leo*
Día 19. Luna nueva á 5 horas 10 minutos, en Escorpio.
Día 27. Cuarto creciente á 5 horas 37 minutos, en Piscis.

D l o l e m b r e .

Día 4. Luna llena á 18 horas 13 minutos, en Géminis.
Dí£ 11. Cuarto menguante á lO.horas 53 minutos, en,Virgo. 
Día 18. Luna nueva á 21 horas 26 minutos, en Sagitario, 
iía 27. Cuarto creciente á 2 horas 23 minutos, en Aries.

 ̂ . ■■ ■ . . ,.........    k'-
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO i

Día 21 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis. 1
D íi 2I de M a S o l  en A r i e s . |
Día 21 de Abril, Sol en Tauro. j
Día23de Mayo, Sol en Géminis j

Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 24 de Julio, Sol en Leo.—Canícula,
Día 24 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 24 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 23 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 23 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno,

CUATRO ESTACIONES

La Primavera entra el día 21 de Marzo á 19 horas 15 mi
nutos.

El Estío, el 22 de Junio á 15 horas 5 minutos.
El Otoño, el 24 de Septiembre á 5 horas 44 minutos.
El Invierno, el 23 de Diciembre á 0 horas 21 minutos.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

M a r z o  2 8 .

Eclipse anular de Sol, i n v i s i b l e  en Valencia.

El eclipse principia, en la Tierra, á 10 horas 44*6, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 109° 24' al E. de San Fer
nando y latitud 15° 12' N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 12 horas10*4, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 86° 21' al E. de San 
Fernando y latitud 39° 51' N.

E! eclipse central á mediodía sucede á 13 horas 40*4, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 156° 13' al E. de San Fernando y latitud 65° 6' N.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 14 horas 10*7, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo va se halla en la longitud de 110° 48' al O. de San 
Fernando y latitud 74° 50' N.

El eclipse termina, en la Tierra, ó 15 horas 36*5, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 139° 22' al O. de San Fernando, 
y latitud 50° 3 1 'N.

Este eclipse en visible en una pequeña parte de Europa y 
de la América Septentrional, en gran parte de Asia, en el Es
trecho de Behring y en parte de los Océanos Indico y Pacifico 
y del lla r Polar Artico.
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A b r i l  1 1 -1 3 .

Eclipse parcial de Zuna, v i s i b l e  en Valencia.
Principio del eclipse, á 22 horas 35 minutos del día ! 1.
Medio del eclipse, á 0 horas 13 minutos del día 12.
Fin del eclipse, á 1 hora 51 minutos del ídem.
El principio de este eclipse es visible en Europa, en gran 

parte de Asia, en Africa, en una pequeña parte de la América 
Septentrional y en casi toda la Meridional, en casi todo el 
Océano Atlántico, en el Indico, en una pequeña parte del Pa
cífico, en el Mar Mediterráneo y en parte de los Mares Polares.

El fin de este eclipse es visible en casi toda Europa, en parte 
de Asia, en Africa, en parte de la América Septentrional y en 
toda la Meridional, en el Océano Atlántico, en parte del Indi
co y Pacífico, en el Mar Mediterráneo y en parte de los Mares 
Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0*968; tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 45° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 78° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

S e p t i e m b r e  3 0 .

Eclipse total de Sol, i n v i s i b l e  en Valencia.
El eclipse principia, en la T ierra, á 14 horas 3m2, tiempc 

medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 57° 58' al B. de San Fernando 
y latitud 17° 57' S.

El eclipse central principia, en 3a Tierra, á 15 horas 28"9¿ 
tiempo medio astronómico de S&n Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 37° 23' al E. de San 
Fernando y latitud 46° 20' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 16 horas 45*6, 
tiempo medio astronómico de S&n Fernando, en la longitud 
de 106° 59' al E. dé San Fernando y  latitud 69° 43' S.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 17 horas 1*3, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo fe se halla en la longitud de 175° 6r a! O. de San Fer
nando y latitud 8 P  4 8 'S. A:

El eclipse termina, en InTíerra, á 18 horas 27*0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ye se halla en la longitud de 170° 1' al E. de San Fernando 
y latitud 53° 4 2 'S.

Este eclipse es visible en parte de Africa, en una pequeña 
parte de la Australia y en parte de 3os Océanos Indico y Pa
cífico y del Mar Polar Antartico.

Octubre O.
Eclipse parcial de Zuna, invisible en Valencia.

Principio del eclipse, á 13 horas 41 minutos.
Medio del eclipse, á 15 horas 18 minutos.
Fin del eclipse, á 16 horas 54 minutos.
El principio de este eclipse es visible en una pequeña parte 

de Europa, en gran parte de Asia, en parte de la América Sep
tentrional, en la Australia, en el Estrecho de Behring, en 
gran parte de los Océanos Indico y Pacífico y en parte de loe 
Mares Polares.

El fin de este eclipse es visible en gran parte de Europa, en 
Asia, en parte de Africa, en una pequeña parte de la América 
Septentrional, en la Australia, en el Estrecho de Behring, en 
el Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en parte del Mar 
Mediterráneo y de los Mares Polares.

Valor dé la Máxima fase ó parte eclipsada de la Lima, 
contada desde la parte boreal del limbo, 0‘864; tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta, que dista 41° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verifica «a 
un punto del limbo de ésta, que dista 75° de su vértice boreal 
hacia Occidente (visión directa).

AVISO A LOS NAVEGANTES.Direccion de Hidrografia.
GRUPO 107.— 25 DE AGOSTO DE 1902.

En cuanto,, se reciba á bordo este aviso deberás corregí 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTB 
E sp añ a  (costa S W .)

S anlúcar de B arram ed a — A lm adraba.
Núm. 539,1902.—El día 19 de Agosto de 1902 ha queda- 

do totalmente levantada la almadraba «Salmo dina», de San- 
lúcar de Barrameda, y su material en tierra.

Carta núm. 634 de la sección II.
Estados Unidos.

Puerto  de N ew -Y ork.—E a s t R iyer.—Boya. .
(Notice to Marinen, núm,. 30/1.020. Washington, 1902.)
Núm. 540,1902.—El día 18 de Julio de 1902 se han fon

deado una boya-escoba con el núm. 3 A, pintada de negro, 
destinada á marcar la parte N. del bajo que despide la isla 
North Brother; en el sitio qué sé ha fondeado la citada boyi 
háy 4¡6 metros de agua en la bájamar media, y está en las 
demoras siguientes: la luz de isla Rickers al S. 62° E. y h 
luz de la punta Lawreuce al S. 19° W.

Carta núm. 587 de la sección IX.
F lorida. — H aw k  Chana el. — Luces de la s  valiz&i

de los bancos E a s t T urtle  y E as t W asherw om an.
.(Nottce to :Marinersr{*túw.,:30/l.(ffi. Washington* 1902./
Núm. 541, 1902.—El día 1.° de Agosto dé 1902 sé hai 

vuelto á encender las luces blancos y lijas de las valiz&é de loi 
bancos East Turtle y Washerwoman, que se habían apagad» 
provisionalmente.

No han tenido variación ninguna.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 246.
Carta núm. 539 de la sección IX.

Inglaterra (costa S.)
D ouvres.—Colocación del barco f*ro «Piers W orks».

(Notice to Marinen, núm. 488. Zondres, 1902.)
Núm. 542,1902.—La Trinitty H m se  de Londres, con fe 

eha 21 de Julio de 1902, dice que el barco-faro «Piar Works 
de Douvres, que enseña una luz de destellos blancos, y que s 
había fondeado en reemplazo del barco-faro perdido el día 1< 
de Mayo de 1902 á 2 cables al N. 83° 30' E. de este último, s 
ha separado.

Un nuevo barco faro se encuentra ahora en la misma po 
sición del antiguo, es decir, á 6 cables al S. 83° E. de la to 
rrecilla de lá escollera del Almirantazgo.

Observación*—Ningún barco de altó bordo debe de paña 
entre el barco-faro y el extremo de los trabajos de la escolle 
ya. El no observar esta regla ha dado lugar á la perdida di 
barco faro antiguo.

El nuevo barco-faro tiene las mismas características d< 
antiguo y la misma señal du n i é b í a . 2 ' 1" *
^  Situación aproximada: 51° 6' 15'' N. por 7o 32' 35" E. ;

Guaderno de faros núm. 4, pág. 26.
Carta núm. 217 de la sección II.

F r a n c ia  ( c o s ta  H.)
F a ro  de Alpr^ch.

{Direction des Phares et Balises. 9 dout, 1902.)
Núm. 543,1902.—El día 15 de Agosto de 1902 ha queda

do en seryicio definitivo la luz del faro de Alprech: dicha luz 
tiene un destello rojo cada 5 segundos.

El nuevo aparato es lenticular con 0 25 metros de distan
cia focal. La duración de los destellos es de 8/io segundo, 
y su potencia luminosa de 250 bees Cárcel. El alcance lum i
noso es de 15 millas en tiempo medio. La elevación del foco 
queda la misma.

En la fecha dicha se apagó la luz provisional que se había 
encendido, que era fija roja y que estaba en la galería del 
faro de Alprech.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 180.
Francia (costa W .)

 ̂ L uz  de g a s  de B ec de A m bés.
{Direction des Phares et Balises, 9 dout, 1902.)

Núm. 544,1902.—La luz permanente de gas de Bec de 
Ambés que hubo necesidad de apagarla provisionalmente 
(aviso 499), se ha vuelto á encender, quedando en servicio 
definitivo.

Situación aproximada: 45° 2' 25" N. por I o 7' 00" E.

Cuaderno de faros, núm, 2, pág. 58.
MAR BÁLTICO 

S kag errak . — N oruega.
T óuaberg flo rd  (en trada  W . del flor de Cristiania).—Bajo 

{Avie aun Navigatsurs, núm. 268/1.828. París, 1902.)
Núm. 545,1902.—El bajo situado al SW. de Saltbu está 

cubierto por 6,9 metros de agua y no por 8,5 metros como in 
dican las cartas.

Carta núm. 821 de la sección II.
El Director de Hidrografía, Esteban Almkda.

GRUPO 1 0 8 .-2 6  DE AGOSTO DE 1902
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR MEDITERRANEO 

Espaíia.
*Núm. 54&/ llo2.—^ETSrrCdmíndante de Marina de A li

cante, con facha 19 de Agesto de 1902, comunica á esta Di
rección que el día 16 del mismo han quedado terminados los 
trabajos de instalación del palo montado en la meseta del 
calto'Morayfa-para-laíáél€^*affa.slnMlegi,'i. * i  á, ? * ^

Dicho palo se rompió en parte por el viento, y aetualmen- 
te tiene 36 m. de altura; pero su altura total ai hacerle li 
reparación que necesita será de 60 m. r v ^ <Jt.

I La distancia de la base del palo á la punta es próxima- 
f mente de 45 m. e ,
| Su diáimetro én la* basé, 0,80 m.
i Todo está pintado dé tíégiro, y pérá su tf&jéción tiene %a
i rios estays, que paiten de distintos puntos de él, terminand» 
? en el mismo sitio de amarre. Para alojamiento del persóne

hay una casa de 15 m. de larga, 10 de ancha y 5 de alta, pin* 
tada de blanco, y las puertas y ventanas de verde.

La avería del palo se está remediando.

Carta núm. 833 de la sección III.
E sp añ a .

Golfo de A lm ería .-C ab o  de G ata .—Boyas.
Núm; 547,1902.—Como consecuencia de la pérdida del 

vapor francés Qalate, en la baja del Cabo de G&ta, el de sal
vamento también francés Zorita ha fondeado en diversos si< 
tios boyas de distintos colores, cuyo exclusivo objeto es mar
car con ellas sitios que le convienen para sus trabajos.

Carta núm. 691 de la sección III.
Franela (costa S.)

E n trad a  del puerto de B anynls.—Luz proyectada 
en cabo Dosne.

(Avis aux Navigateurs, núm. 266/1.825. París > 1902.)
Núm. 548,1902.—Durante el año de 1902 se encenderá el 

el cabo Dcsne, cerca de la entrada del puerto de B&nyuls 
una luz fija de 3 sectores, 2 blancos y uno rojo: esta luz apa 
recerá blanca en las direcciones N. 10° W . al N. 16° E. (26°¡ 
roja del N. 16° E. al S. 70° E. (94o): blanca del S. 70° E. al 8 
50° W. (120°).

El faro, constituido por un aparato lenticular de 0*10 me 
tros de distancia focal, se izará en la parte alta de una arma 
dura de hierro unida á una garita de madera pintada de blan 
co, á 5 metros Sobre el nivel del terreno y á 17,6 metros sobr 
el de la pleamar.

La potencia luminosa de la luz será de 2 bees Cárcel par 
la luz blanca y de */10 dé bees Cárcel para la roja. Su alcanc 
medio será de 5 millas, Vio Plrm luz blanca y 3 millas pai
la roja.

Be dará á conocer por nuevo aviso el funcionamiento defi 
nitivo de la nueva luz, teniendo presente que durante los tr« 
bajos puede funcionar como ensayo.

Situación aproximada: 42* 29' 5" N. por 9o 20' 17" E.

Cuaderno de faros, núm, 1, pág. 22.
Carta núm. 237 de la sección III.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Africa.—G alilea  p o rtug uesa .

D esaparición del barco  faro «Rio Ave».
(Aviso aos Navegantes, núm. 11/21. Lisboa, 1902.)

Núm. 549,1902.—El barco faro Rio Ave, perdido el 27 < 3  
Julio de 1902 en la entrada del canal de Cayo, se ha reempla 
zado por una pontona con luz fija blanca de muy poco al 
canee. v-
’ La estación de prácticos provisionalmente se ha trasladi 
do á esta embarcación, que tiene pintada en negro una iV

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 24.
Carta núm. 546 de la  sección IY.
El Director de Hidrografía, Esteban Almbda.
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MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O N T R I B U C I O N E S

A ñ o  d e  1 9 0 3 .  —  T e r r i t o r i a l .

Repartimiento entre las provincias de c ie n t o  c a t o r c e  m i l lo n e s  c ie n t o  t r e in ta  y  d o s  m i l  d o  s e t e n t a s  t r e in t a  y  c i n c »  p e s e t a s  que por contribución 
territorial sobre las riquezas rústica y  pecuaria les corresponde satisfacer en el próxim o año de 1903, con inclusión del importe del 16 por 100 sobre los 
cupos de ambas Secciones para atender á las obligaciones de primera enseñanza.

P R O V I N C I A S

' P R I M E R A  S E C C I Ó N S E G U N D A  S E C C I Ó N
TOTAL 

riqueza de 
las dos Secciones

TOTAL 
cupo de las 

dos Secciones.Riqueza rústica
Riqueza pecua

ria.

TOTAL 
rústica y pecua 

ña.

Cupo 
de la rústica 
y pecuaria 

al 15‘50 por 100

Recargo del 16 por 100 
sobre el cupo para atenciones de primera 
enseñanza.

Riqueza rústica Riqueza pecua
ria.

TOTAL 
rústica y pecua 

ña.

Cupo 
de la rústica 
y pecuaria 

all9‘7092porl00

Recargo del 16 por 100 sobre el cupo 
para atenciones de primera 
enseñanza.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetae. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Albacete • ••••••••»«•••• 2.149.217 400.882 2.550.099 395.265 63 242 6,085.737 1.085.904
377.057

■7.171 641 
12 533.136

1.413.474 
2.470 184 

895.441 
1.284.599 
3.147 068 
2.975.064 
1.609.048 

809,583 
1.992.498 

805.819 
1.845.004 
4.345.908 
3.247.356 
2.011.586 
1.849.454 
2.581.934 
1.908.778 

70.970

226.156 
395.229 
143.271 
205.536 
503 531 
476 010 
257.448 
129.533 
318.800 
128.931 
295.201 
695.345 
519 577 
321.854 
295 913

9.721.740
14.868.563
10.846.083 
7.588.206

21 006.785 
15.309.645 
10.671.981 
16.090.181 
16.652.830
10.277.083 
17.560.236 
22.050.141 
16.476.334 
10.859.068 
11 275.662 
16.313.999 
10.878.044
8.289.233 

11.154.792 
19.028.756 
13.557.204 
10.942.343 
9.227 876 

11.951.871 
14.959.540 
14.365 858 
12.605.155 
11.059.186 
13 199.510 
11.859.193 
13.003.106 
13.893 818 
5.303.965 
9.512.031 

26.909.527 
6.059.680 

12.272 349 
10.568.621 
20.594.196 
34.865.145 
13.576.455 
12.215.162 
19.350.858 
8.949.803 
6.882.008

1,808.739 
2.832 175 
1.872.370 
1.450.518 
3.928.159 
8.008 367 
1.997.794 
2.666 877 
3,006 719 
1.765.043 
3.115.866 
4.345 908 
3.247.356 
2.112.762 
2.142.707 
3.080 084 
2.093.747 
1.299 988 
2.182 835Q 900 cnrz

Alicante. ........................ 2.236.957 98.470 2.335.427 361.991 57 919 12.156 079
Aliu^ría........................... 5.807.232 495.536 6.302.768 976.929 156 309j 4.124.130 419.135 

1 210.852
4.543.265

Avila. ......................... 876.868 193.579 1.070.447 165.919 26 547 5.306.907 6.517.759
Badajoz........................... 4.282.874 756.423 5.039.297 781.091 124.975 13.277.774 2.689.714 15.967.488 

15 094.785 
8.163.941 
4.107.640

Barcelona. ................ 210 339 4.521 214.860 33.303 5.328 14 697.940 396.845
Burgos. . . . . . . . . . . . . . . . 2.243 913 264.127 2.508.040 388.746 62.199 7.175.255 988 686
Cáceres. .......................... 10.570 852 1.411.689 11.982 541 1.857.294 297.167 3.518.806 588.834
Cádiz........ ........ . 5.810.577 732.786 6.543.363 1.014.221 162.275 8.872.975 1.236/492 10.109 467 

4.088.542 
9.361.126 

22.050.141 
16.476.334 
10.206.322 
9.383.708

Castellón. . . . . . . . . . . . . . 5.877.748 310.793 6.188 541 959 224 153.476 3.826.362 262 180
Ciudad Real................ 6.768.031

>

536 357 
1.831.860

1.431.079 8.199.110 1.270.862
>

101.176
293.253

203.338 7.926.077 1.435.049
Córdoba............... ...........
Coruña......... .
Cuenca............... . . . . . .
Gerona...........................

>

116.389 
60 094

652.746
1.891.954

>

16.188
46.920

20.639,883
15.393.128
8.752.329
8.917.291

1.410.258 
1.083.206 
1.453.993 

466 417
Granada..........................
Guadalajara........ , ..........
Huelva..............

2.986.149
905.867

6.919.337

227.719
287.484

1.009.809

3.213.868
1.193.351
7.929.146

498.150
184.969

1.229.018

79.704
29.595

196.643

12 158.193 
7.683.006 

299.911

941.938
2.001.687

60.176

13.100.131
9.684.693

360.087

413.109
305.404
11,355

340.011
254.361
427.523
245.718
158.935

Huesca..................... . 328.539 44.154 372.693 57.767 9.243 9,368.042 1.414.057 10.782.099 2.125.068 
1.589,756 
2.672 018 
1.535.740 

993.345 
2.355,619 
1.695.579 
2.550.411 
2.132.358 
2.179.679 
2.601,519 

322.534 
2.562.809 
2.131.596 

131.942 
713.658 

5.062.149 
491.699 

2.218,966 
1.275.799 
3.441,259
2.809.389 
2.250.009 
1.412.904 
2.726,024 
1.748.484
1.356.389

Jaén........... ..••• .••••• 10.005.219 957.487 10.962.706 1.699.219 271.875 7.466 661 599.389 8.066.050 
13.557 204Ledn. ............................. . » > > 11.200.667 2.356.537 0 , t£oo .y / 0

2,672,018
2.024.044
1,642.4652 •tí.s; « lo

Lérida.................. 3.061.016 89.330 3.150.346 488.304 78.129 7.248.468 543.529 7.791.997
Loffroño.. . . . . . . . . . . . . . . 3.872.525

>
315.344 4.187 869 649.120 103.859 4.538.020 501.987 5.040.007

11.951.871Luíto. .................. > » 10.866.247 1.085.624 376 899
Madrid...........................
Málaga........................
Murcia. .........................
Orense........ ........... .
Oviedo.............. ..........
Palencia..........................
Pontevedra......................
Salamanca......................
Santander.......................
Segovia............................
Sevilla.............................
Soria. ..............................
Tarragona......................
Teruel.......... ....................
Toledo........................
Valencia...................  . . .
Valladolid.......................
Zamora...................... .
Zaragoza.........................
Islas Baleares..............
Canarias..........................

5.818.953
1.329.175
1.622.125

>

9.236.739

2.512.487 
3.910.615 
5.026.713 
1.086.029 
2.780.049 

966.739 
3.590 413 
2.736 433 

19.747.630 
1.826.947 
4.232 341 
5.044.537 

67.845 
>

537.613
96.475

163.953
>
i

985.988

566.128 
723.908 
864.378 
139.330 
784.864 
47.098 

505.106 
397.616 
863 327 
333.504 
814.071 
475.109 
10.555 
>

6.356.566
1.425.650
1.786.078 

>

10.222|727

3.078 615 
4.634*523 
5.891#091 
1.225;359 
3.564.913 
1.013 837 
4.095¿519 
3.134¿049

20.610.957 
2 160,451 
5.0461412 
5.519.646 

78.400 
>

985.268
220.976
276.842
>

1.584,523

477.185 
718.351 
913.119 
189.931 
552.562 
157.145 
634.805 
485.778

3.194.698
334.870
782.194
855.545
12.152
>

157.643
35.356
44.295
>

253.524

76 350 
114.936 
146.099 
30.389 
88.410 
25.143 

101 569 
77.724 

511.152 
53.579 

125.151 
136 887 

1.944
>

7.814.399 
12.154.832 
10.025.962 
9 548.826 

12.501 944 
1.448.930 

12.580.210 
8.723.936 

559.726 
2.971.700 

23.295.567 
1.947.662 

10.507.863 
5.834.126 

15.542.890 
13.844.036 
10 055.439 
5.903.322 

12.568.109 
8.324.185 
6.722.417

788.575 
785.376 
793.115 

1.510.360 
697.566 
187.536 
422 896 

2.091.267 
109.716 
649.240 

2.388.601 
547.105 
750.649 
638.976 

1.917.257 
410.152 

1.360.565 
1.265.428 
1.263.103 

547 218 
159.591

8.602.974
12.940.208
10.819.077
11.059.186
13.199.510
1.636.466

13 003.106
10 815.203 

669.442
3.620 940 

25.684 168 
2.494.767 

11,258.512 
6.473 102 

17.460.147
14 254 188
11 416.004 
7.168.750

13.831 212 
8.871.403 
6.882.008

271.293 
408.066 
341.177 
348.749 
416.243 
51.605 

410.049 
341.055 
21.111 

114.185 
809.944 
78.672 

355.035 
204 128 
550 601 
449.502 
360.001 
226.065 
436.164 
279,758 
217.022

iC «Xü.OIJf
2.680.847 
2.771.387 
2.409.200 
2.179.679 
2,601.519 
1.907.057 
2 562.809 
2.608 781 

850.293 
1.626.777 
5.252.080 
1.044.261 
2 376.111 
1.910.604 
3.927.037 
6.004.087 
2.584.879 
2.195.098 
3.581 569 
1.760.636 
1.356.389

Total............. 148.817.247 17.516.718 166.333¿965 25.78].765 4.125.082 404.375.969 43,893.838 448.269 807 88.350.470 14.136.075 614.603.772 114.132.235

1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  283:SSl
Navarra........................ . ) r ( 2 . 000.000

Cupo de la riqueza rústica de Balazote (Albacete) que tributa por Registro fiscal................................................

Total general.................. ...........................................................................

A Q">A A««*. O/U. uoo

16.760

118 510 058A L O  - U J lt/o  v u O

O B S E R V A C I O N E S

1.a Las riquezas imponibles que sirven de base á los señalamientos da este repartimiento son las que respectivamente aparecen en los estados de valores del año de 1902 en cada provin~ 
cia, con las alteraciones acordadas después de la form ación y  rendición de dichos estados, en las cuales están comprendidas las 983.705 pesetas que han resultado de baja en la riqueza rús
tica de las provincias dd Barcelona, Cídiz, Córdoba, Granada, Málaga y  Tarragona, á consecuencia de las viñas fíioxeradas.

2.a La provincia de Navarra satisface 2.000.000 de pesetas, que se le asignaron por Real decreto de 19 de Febrero de 1877, y las de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya 575.000, 797.766 y 997.297 
pesetas respectivamente, que se les fijaron por Real decreto de 1.° de Febrero de 1894.

3.a Be fija al pueblo de Solazóte (Albaegts) 16%760 pesetas, correspondientes al cupo de la riqueza rústica por tributar por la base del Registro fiscal aprobado; y
4.a También fe incluyeit en este repartimiento las sumas que tienen que satisfacer todas las provincias por el 16 por 100 sobre los cupos para atender á las obligaciones de primera ense

ñanza, en cumplimiento á lo dispuesto en los artículos 13 y 23 de la ley de .Presupuestos de 31 de Diciembre último.

Madrid 1.° de Septiembre de 1902.=Ei Director general, Cenóndel Álísal.=sÁprobado en Consejo de Sres. li^nistros.^BOD*1̂ ^ 2*
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A ño de 1903. —  Riqueza urbana.

Repartimiento entre las provincias del cupo de t r e in t a  y  e io e o  m i l lo n e s  n o v e c ie n ta s  s e s e n ta  y  n u e v e  m i l  n u e v e  p e s e ta s  que por contribución sobre la total 
riqueza urbana conocida les corresponde satisfacer en el próximo año de 1903, con inclusión del 16 por 100 sobre los cupos de ambas Secciones para atender 4 las 
obligaciones de primera enseñanza, habiendo sido eliminada la riqueza correspondiente á los pueblos que tienen aprobados sus Registros fiscales.

P R O V I N C I A S

P R I M E R A  S E C C I Ó N S E G U N D A  S E C C I Ó N
Importe • Importe

...
del 16 por 100 del 16 por 100 T O T A L TO TA L

sobre el sobre eliaupopara atenciones (supo para atenciones riqueza de las dos cupo de las do3
de de

Riqueza urbana. Cupo al 17̂ 50 por 100. ;primera enseñanza. Riqueza urbana. <3upo al 21*50 por 100. ]primera enseñanza. Secciones. Secciones,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Albacete........... ....................... . . , .................................... 235.996 41.299 6.808 1.359.303 292 250 46.760 1 595.299 333.549
Alicante.............................. .. ................. . ................. 917.929 1 160 638 25.702 1.251.512 269.075 43.052 2.169.441 429.713
Almería.......... ................................................................ . 907.188 158.758 25 401 1.744 832 375 139 60 022 2.652.020 533.897
Avila»,................................................. ............ ............. 96.889 16.956 2.713 1.292.571 277 903 44.464 1.389.460 294 859
Badajoz-----o.................................. ................................... 176.092 30.816 4.931 2.778 059 597.283 95.565 2.954.151 628 099
Barcelona.................................... . . ..... . ................ 22.717 3.976 636 6 026 990 1.295.8^3 207.328 6.049 707 1.299.779
Burgos....„ . .......... ....................................... .................. 242.679 42.469 6.795 1.340 818 288.276 46 124 1.583.497 330.745
Các^res.......... ............................................................ . 3 973 695 111 452.361 97 258 15.561 456 334 97.953
Cádiz, ............................................................................ 9.067.571 1.586 825 253 892 3.242 790 697 200 111.552 12 310 361 2.284.025
Castellón........................................................................... 304.069 53 212 8.514 222.149 47 762 7.642 526.218 100.974
Ciudad Rsal....................................................................... 443.915 77.616 12 431 1.441,952 310.020 49.603 1.885 927 387.716
Córdoba ...................................... .................................. > y y 5,455.491 1.172.931 187.669 5.455 491 1.172.931
Cornña..,........................................................................ > y y 4 067.128 874.433 139 909 4 067 128 874.433
Cuenca............................................................................... 12 316 2.155 345 1.003.285 215.706 34.513 1.015.601 217.861
Gerona............ ................................................................ 431.275 75.473 12.076 708.685 152 367 24.879 1.139.960 227.840
Granada........... ............................................................... 652 538 114 369 18 299 1887 577 405 829 64.933 2.541.115 520.198
Guadalajara.................................................... ............... 125.101 21.893 3.503 1.759.301 378.250 60.520 1.884.402 400.143
Huelva..,........................ ...................... .... ... ................. 759.509 132.914 21 266 10.707 2 302 368 770.216 135 216
Huesca ............................................................................. 6 574 1.150 184 1.814 345 390.084 62.413 1 820.919 391.234

1.133 264 198 321 31.731 2.148.607 461.950 73.912 3.281.871 660.271
León . . . . . . . . . . . . .  i ................................................ . y > y 1.081.164 232.450 37.192 1,081.164 232.450
Lérida.......................... .................................................. 951.886 166.580 26.653 1.004 791 216.030 34 565 1.956 677 382.610
Logroño.......................................................................... 1.257 173 220.005 35.SOL 1.075.753 231.287 37.006 2 332.926 451.292
Lugo. ................................................................. . .......... > » y 1.399.911 300.981 48.157 1.399.911 300.981
Madrid............................................................................ 53.792.171 9.413.630 1 506.183 1.236.761 265 904 42 547 55,028.932 9.679.534
M á la g a ........................... ............. ............................... 320 254 56,045 8.967 9.453.936 2.032 596 325 215 9 774 190 2.088.641
Murcia............ ......... ...................... . ........... 19,788 3 463 554 2.053 224 441 443 70.631 2.073.012 444 906
Orense.......... . ............................ ................ > y y 1.042 007 224 031 35.845 1.042.007 224 031
Oviedo................................. ........................ ........ ......... > * y 3.690.750 793 511 126 962 3.690.750 793.511
Paleneia............................... .......................................... 358.111 62.669 10.027 85.269 18 333 2.933 443 380 81.002
Pontevedra...................................................................... > y y 1.421.647 305 654 48.905 1 421.647 305.654
Salamanca... ...... ............ .......................................... 260.652 45.614 7.298 1.791.028 385 071 61.611 2.051 680 430.685
Santander.................. ....... .......... i . . - ................................................... 3 527.550 617.321 98i771 54.386 11.693 1.871 3.581.936 629.014
Segovía................ ...... ................. .............................. .. 163 092 28.541 4.567 387 072 83.220 13.315 550.164 111.761
Sevilla....... ...............................; . ..................................... 358.836 62.796 10.047 13.695.151 2.944.457 471.113 14.053.987 3.007.253
Soria.............................................................................. 32.539 5 694 909 137.081 29.472 4.716 169.620 35.166
Tarragona........................................................................ 86,586 15.153 2.424 1.925.578 413 999 66.240 2.012.164 429.152
Teruel.............................................................................. 558 518 97.741 15.639 726.093 156.110 24 978 1.284.611 253.851
Toledo............................................................................... 494.983 86.622 13.860 3 036.573 652 863 104.458 3 531.556 739.485
Valencia........................ .................................................... 2 282.128 399.372 63 900 846.116 181.915 29.106 3.128.244 581.287
Valladojíd......................................................................... 3.099.468 542.407 86.785 1.268 761 272 784 43.645 4.368.229 815.191
Z a m ora ..... ..................................................................... 279.419 48 898 7.824 962.528 206 944 33.111 1.241.947 255.842
Zaragoza.................................................................... 4.490.589 785 853 125.736 2.801.295 602 278 96.364 7.291.884 1.388.131
Islas Baleares........ ........................................................... 3.866 677 108 3.116.249 669.994 107.199 3.120.115 670.671
Canarias............ ............................... ................... » y y 1.467.311 315.472 50.476 1.467.311 315.472

T o t a l e s ........................................... 87.878.264 15.378.696 2.460.591 95.768.898 20.590 313 3.294.450 183.647.162 35,969.009

OBSERVACIONES.
1.a La riqueza imponible que sirve de basa á los señalamientos de este repartimiento es la que respectivamente aparece en los estados generales da valores del año de 1902 en cada provin

cia, con las alteraciones acordadas después de la formación y remisión de dichos estados.
2.a riqueza correspondiente á los pueblos que tienen aprobados sus Registros fiscales de edificios y solares tributa, con separación de este señalamiento, al tipo fijo de gravamen 

de 17'50 por 100; y
3.a También se incluyen en este repartimiento las sumas que tienen que satisfacer todas las provincias por el 16 por 100 sobre los cupos para atender á las obligaciones de primera ense

ñanza, en cumplimiento á lo dispuesto en los artículos 13 y 23 de la ley de Presupuestos de 31 de Diciembre ú timo.
Madrid 1.° de Septiembre de 1902.=E1 Director general, Cenón del Alisal.=  Aprobado en Consejo de Sres. Ministros.= R o d k i g á ñ e z .

D i s e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n t r ib u c io n e s .  

Año de 1903.

Importe de la riqueza imponible y de las cuotas al 17‘50 
por 100  que han de satisfacer en el año de 1903 las pro
vincias que tienen aprobados los Registros fiscales de edi- j 
fictos y solares, con inclusión del recargo de 16 por 100 
sobre las cuotas para atender á las obligaciones de pri
mera enseñanza.

Im porte
T otal riqueza del 16 por 100

de los Cuotas sobre las cu otas
R egistros  fisca para atenciones
les  para el año al 17*50 por 100. de prim era

PROVINCIAS do 1903.
___

e n s e ñ a n z a .

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Alava. . . . . . . . . > » y
Albacete........... 226.790 39.688 6.350
Alicante........... 3.343.434 585.101 93.616
Almería........... > y y
Avila................ » y y
Badajos ............ 1.716.179 300 331 48.053
Barcelona......... 33.158.537 5.802.744 928.439
Burgos........ 1.412.555 247.197 39.552
Cáceres............. 2.572.195 450.134 72.021
Cádiz............... 1,642.573 287.450 45.992
Castellón.......... 2.507.339 438.784 70.205
Ciudad Real. . . 964.377 168.766 27.003
Córdoba............ i y y
Cor uña............. 555.127 97.147 15.544
Cuenca........... . 765 313 133.930 21429
Gerona............. 2.391.136 418.449 66.952
Granada......... . 2.807 431 491.300 78.608
Gjiadalajara. . . > a > - . *
Guipúzcoa........ » > y
Hnelya........ . 3,215,321 562 681 90.029
Huesca.............. 445.728 78.002 12.480

PROVINCIAS

T otal riqueza
de lo s  Cuotas 

R egistros  fisca
les para el año al n ‘5Q por 100. 

da 1903.

Pesetas. Pesetas.

X
Im porte f 

del 16 por J 03 i  
sobre las cuotas j 
para atenciones * 

de prim era 1 
e n s e ñ a n z a ,  t

|
Pesetas. 1

Jaén................. 1 290.731 225.878
i

36.140
León................. 512.277 89.648 14.344
Lérida. .. . . . . 296.983 51.972 8.316
Logroño........... 275.644 48.238 7.718
Lugo................. » y y
Madrid........ 1 855.570 324.725 51.956
Málaga.............. y y y
Murcia............. 4.043.701 707 648 113.224
Navarra............ > y y
Orense........... 165.182 28 907 4.625 1
Oviedo.......... 58.203 10.186 1.630 1
Paleneia. ........ 1.556.514 272 390 43.582 í
Pontevedra. . . . 29 911 5.235 937
Salamanca....... 105.129 18.398 2 944
Santander......... 554.406 97.021 15.523
Segovia............. 1.112.907 194 759 31.161
Sevilla............... 550 052 96.259 15.401
Soria................ 877.324 153.532 24.565
Tarragona........ 2 613 024 457.279 73.165
Teruel. . ........... 617.316 108 030 17.285
Toledo..... . . . . y y y
Valencia........... 12.277.949 2.148.641 343.783
Valiadolid......... 392.435 68.676 10 988
Vizcaya............. y > y
Zamora............. 260.491 45.586 7.294
Zaragoza.......... 303.831 53.170 8.507
Baleares............ * y > y
Canarias .......... 1.166.004 204.051 32.648

T o t a l e s . . . 88 639 619 15.511.933 2.481.909

Madrid l .0 de Septiembre de 1902.=E1 Director general de 
Contribuciones, Cenón del AJúai,

llireceion general d e  la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 17 del co

rriente, á lasdoce y media, tengan lugar en el despacho prin
cipal de la misma las subastas que corresponde efectuar en el 
tercer trimestre del corriente año, y que tienen por objeto la 
amortización de acciones de obras publicas y de carreteras de 
las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 25 de Julio de 1855 y 6 
de Junio de 1856, dando principio con la de acciones de obras 
públicas y continuando con las de carreteras por el orden de 
emisiones que queda indicado.

Las cantidades disponibles para dichas subastas, tenien
do en cuenta las consignadas para este servicio en el presu
puesto vigente, son las que á continuación se expresan:

Peset&s.

Para la de acciones de obras públicas, emisión
de J ulio de 1858.................................................  68.359 50

Para la de acciones de carreteras, emisión de 55
millones de 31 de Agosto de 1852....................  34.500

Para la de ídem, emisión de 20 millones de 25 de
Julio de 1855......................... ..................... . 1.243*95

Para la de ídem, emisión de 34 millones de 6 de 
Junió de 1856.........................    4.500

Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por or
den de menor á mayor en cambios y cantidades hasta inver
tir la suma destinada á la amortización.

2.a Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en 
la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro-

Sosición, bien en metálico, bien en papel del Estado al xipo 
e cotización del día anterior al en que se constituya el dépó- 

sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.
3.a Las proposiciones se harán con arreglo ai modelo ad

junto, debiendo tener presente los interesados que, en virtud 
de lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de 
Marzo de 1900, habrán de adherir á los pliegos impre
sos en que se extienden aquéllas uno de á peseta3 clase;ll,%
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4.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no

minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo

Sueorado de céntimo; consignándose también la numeración 
e los valores ofrecidos.
5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie

gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del pre
sentador, la subasta y clase de valores á que se refieren, con 
expresión, respecto á las acciones de carreteras, de si son de 
las emisiones de 55, 34 ó 20 millones.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el de
pósito que deba garantiría, acompañada de la cédula personal 
al pliego correspondiente ó exhibiéndola en el acto de la su
basta.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central los días 15 y 16 del actual, de diez á dos, 
y el 17, de diez á doce. Pasada esta hora, la entrega se hará 
en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de las 
subastas se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para este acto en Real orden de 13 de Abril 
de 1B81; después de admitidos en un breve plazo los pliegos 
de proposiciones que no se hubieren presentado en el Nego
ciado Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio de 
las mismas, v seguidamente se abrirán los pliegos de propo
siciones, publicando el número del resguardo de depósito, el 
nombre del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á 
que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan todos los requisitos de que se ha hecho méri
to. De las que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas

para el Tesoro en la forma indicada en la regla 1 ,a de este 
anuncio, considerándose al efecto como una sola proposición 
todas las suscritas á igual cambio por un mismo interesado.

En la última proposición admitida se prescindirá de la 
fracción efectiva que no complete el nominal de una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas su
bastas deberán presentarse dentro de los ocho días siguien
tes al en que se publique la adjudicación en la Gaceta, no 
admitiéndose ningún crédito cuyo número no esté consigna
do en la proposición; teniendo presente que de no verificarlo 
en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía y 
quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego los depósitos, así como los dueños de las que ha
yan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto 
la subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación de las acciones de obras públicas y de 
carreteras se efectuará en el Negociado de Recibo con factu
ras duplicadas que, con los pliegos de proposiciones, se faci
litarán en la portería de esta Dirección general, teniendo pre
sente que si las acciones de carreteras de 20 millones de rea
les llevasen el cajetín de haberlas presentado al cobro de in - 
tereses del vencimiento de 1.° de Octubre próximo, habrán 
de reintegrar su importe.

Dichos valores llevarán al dorso el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda para su amortimción por subasta.

(Fecha y firma del interesado.)»
12. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen

cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entretanto que se hace el uamamiento para 
el pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 6 de Septiembre de 1902. =  El Director general, 

Miguel Manares.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar, en la Dirección 
general de la Deuda pública, la cantidad de pesetas no
minales en cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio d e .. . . .  pesetas y  céntimos por 100, dentro
de los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  
de Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección de la Deuda, en del corriente ; y al efecto
incluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie,

títulos Pesetas.

Total general. . .

Madrid de de 1902.

El interesado,

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUCAION DEL MISMO

A cnv©

6 Septiembre 1908 30 Agosto 1902. í 6 Septiembre 1902. 80 Agosto 1902.

Paattos. Posotos. PA8IY® Pésetes Paletas.

Plata............................................................................
356.160.684*38 
485.458.005 87

355 975 575*67 
490.835 465*02

Capital del Bsnso ................................... .................
Fondo de reserva». . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .

150.000.000 
20.000,000 
9.797.039 08 
3.075 934*74 

1.625.857.750 
554.280,588 73 
28.257-882 27 
39.022.535*94 
26,183 34 L‘77 
10.674,419*82 
40 8H6.867 80 
2.224 11499 
* 359.708 87

11.959.760*92

6.669.140*25

252.159*79

150.000.000 
20.000.000 
9280.913 39 
3 496.88666 

1,620,934.400 
554 067.354*67 
28.339 521*35 
62.707.883 71 
31.260.159*42

29.210.623*31
1.287.471*66

377.799*45

12 976.365*52

6.849.420*25

252.159*79

Corresponsales en el extranjero...................... ...........
Demento».. 197 2 Ag°St° WW' ‘ I xQ0iu comerciales* * •* • • * ♦«•*■••••••••«
Cuentas de crédito..........................................................

14,787,754*75 
900 000.000 
205.738.7 3* J 5 
99.430.172*11

12.175.958*23
900.000.000
205.607.43D39
96.390.590*63

Ganancia»y pérdida»...

Cuentas c o r r i e n t e s . . •••«•••••• ••••••<£»»
Préstamos y créditos con garantía. Comerciales.........

Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos.......
itros valores de cartera..............................................
Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................ .
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.....................

123.465.236*13
1.411.377*12

12.270.000
10.613.029*30

369.250.261*25
5.119.407*37

131.148.393-49 
2.392.803 89 

12.270.000 
10.553.579*04 

369.250.261*25 
5.231.597*63

Depósitos en efectivo............................................ . . . .  •
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.».».
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público........*»
Reservas sobre la renta de Tabacos.............................. .
Reservas de contribuciones . . . » . ........................ .
Reservas de contribuciones, oro....................................

Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-
olico............................................. .................................

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............
Bjenes inmuebles.................... ...................... ......... .

797.443*48
150.000.000
10.876.663*87

784.471*82
150.000.000
10.728.798

Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oró...........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua................................... ................... ...................
Tesoro público: por pago de amortización é intereses

de Deuda amortizable al 5 por 100............................
f Tesoro público: pago de intereses y amortización de 
( Obligaciones s/Aduanas..... .................................. .

- ..
■ Suscripción á met Híco da Deuda amortizable al 5

por 100... ..................................................................
i Diversas c u e n t a s . / ............................

201.938 469*57 
13.989.034*24

202.051.313*42
20.252.653*46

2.745.378 748 78 2.753 344.926*06 2.745 378 748*78 2.753 344.926 06

**7P08 0'$ íKTKEíM o*  I. : ■

‘descuentot- ------- . .........  i
C uentas de crédito. .......................... ...........  4 por 100
Préstamos «fastos públite® 4 .

El Interventor, Emilio R o d e r o . R *  Gobernador. A. Mellado. X—1944

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos in
transmisibles números 34.715 y 34.929 expedidos por este es * 
tablecimiente en 1.° de Julio y 25 de Agosto de 1899, respecti
vamente, á favor de D. Guillermo y D. Luis Fernández y So
ler, menores de edad, se anuncia al público por segunda vez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 22 de Agosto 
próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial dé esta provincia, según determina el art. 6.° del regla
mento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dichos resguardos, anulando los pri
mitivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 2 de Septiembre de 1902.=E1 Vicesecretario Fran
cisco Belda. X -1938

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
Sección 2.a—Comercio.

A los efectos del art. 10 del reglamento de 11 de Agosto 
de 1901, se hace público que, de conformidad con lo preve
nido en el art. 2.°, las oposiciones á la cátedra1 de Lengua in
glesa de la Escuela superior de Comercio de Valladoiid se
rán juzgadas por el Tribunal para las de igual ' asignatura y 
estábJeelnüentos úe Cádiz; y Coruña, que se halla constituido 
con los señores siguientes, sin haber empezado aún los ejer
cicios:

Presidente, D. Eduardo Saavedre, Consejero de Instruc
ción pública.

Vocales: D. Enrique Boas, Catedrático de la Universidad 
Central.

D. Manuel Blasco, Catedrático de la Escuela de Comercio 
de Barcelona.

D. Carlos Lacorné, Catedrático del Instituto de Valla- 
dolid.

D. Daniel López, Catedrático de la Escuela de Comercio 
de Madrid.

D. José Oatañón, en concepto da competente; y
D. Eugenio Ochoa, Catedrático dé la Escuela de Comercio

de Madrid.
Los opositores á la cátedra de Inglés de la Escuela dé Co

mercio de V&lladolid que han presentado sus instancias de
bidamente documentadas, son: D. Aurelio Almonacid y Aya- 
la, D. Juan Alcaide Caracuel, D. José López Tomás, D. Cris
tóbal Díaz Trujillos, D. Ricardo Hodgson Balestrino, D. Ra
món Monsalve Pazos, D. Miguel de la Iglesia Duarte, D. An
tonio Alvarez Aranda, D. Pedro Gerez Cemntes, D. Antonio 
Díaz de la Vega y D. Amado Groicoechea Solía.

Han de presentar la certificación del Registro Central de 
penados de Gracia y Justicia D. Juan González Bermúdez,; 
D. Esteban de Coloma y Pérez, D. Juan García Aicaraz y Don* 
Hilário Ducay Hidalgo.

Les falta la expresada certiflcacióny la partida de bautis
mo I D. Antonio Lima Caule, D. Antonio Martínez Pajares, 
D¿-Lorenzo Urbasos AíbBieayDrJácifct^
Francisco Paloinar Anee jo, D. Carlos F. B£óysé, D. BetfJaAín 
A. Reushawe, D. Severino Asmar, D. Angel Sánchez Vera,

D. Angel Ortega, D. Gumersindo Lozano, D. Zacarías Herre
ro, D. Enrique Vasallo, D. Laureano Acosta, D. Rafael Reyes, 
D. José Casadesús y D. José Bar cala.

Han de presentar, D. Santiago Espino, la partida de bau
tismo, y D. Gerardo Ofazábal, la hoja de servicios.

Los documentos que se indican los presentaián los intere
sados ante él Tribunal antes de dar principio á los ejerci
cios.

Madrid 30 de Agosto de 1902.== El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

MINISTERIO DE  AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

D ir e c c i o n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r ia  
y Co m e rc io

Bstado del cambio médío de los ^feétoii0bUeos, corresponditHt* 
al mes de Agosto úitimó.

Deuda perpetua al 4 pór 100 interior. ; .............. . 72‘386
IddíaajnortizableMa^por 1 0 0 . ....................   03*211
Catjtetfs proTisiofcaltó de la Detida amortizable al

. . . .  • vt- *»••*.... .4 *     ..................  93‘]41‘:
Cédulas del Bandotaptítecario sí*B priFÍOO.. . . . . . .  103*100
Idem id. id. al 4 por 100..................... ............... . . . i  lOl’O’S '

Madrid 6 de Septíémbre de lfloái El Director ge&éÁd' 
¡uterino, Domingo A. Arenas.
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Heneada**?» tateramcíoaal abreviada • T H, Y Y, H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. Má

TTAcnifil Aík .Tftoiicí Nüvipati/i A , 1 % % % y | % % % % «i i a i
Factor, 14, segundo ..............  ̂ .

rMiaCIV. . . . . . . .
Idem.........

A. LUoUlWl • • •*««»•*
Platerías.............. 1 Ulcera...............................................

9
y
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y

9
y

9
y J

9
>

y
1

9
y

9
y y

y
y

i
y

y
y

y
y

r y
1

1
y

Ilustración, 3, p r i n c i p a l . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . Arguelles.. . . . . . .
Florida..............

1 Tuberculosis............ y y y y 1 > y y y y y y y y 1
Ferraz, 60, principal.••..•.••<,•••••....... Idem 1 Raquitismo....................................... 1 y y y 9 y y 9 y y y y y y 1 y
Plaza de las Comendadoras .. i . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . Amaniel. . . . . . . . . 1 Sífilis........ . ..................................... 1 y y y y y y y y y y y y > 1 y
Marqués de Santa Ana, 16, principal.......
Espíritu Santo, 35, principal.................
Luna, 17, tienda . . . . . . . . . ............ •••••

Universidad.... 
Idem..
Idem......... . • • •

Rubio. . . . . . . . . . *
Dos de Mayo.. . . .
Piiarro..........

1
1
1

Tuberculosis............ ................
Bronquitis....................................

>
>
>

1
y
>

y
y
y

y
>
y

y
y
y

y
y
1

y
y
y

y
y
y

y 
' y 

y

y
1
y

y
y
y

y
y
y

y
y
y

y
y
y

y
■ y

y

1
1
1

Bravo Murillo, 30, bajo Idem......... Pozas................ 1 A trepsia........ .* . .................. y 1 y y > > y y y y y y y y y 1
Fernández de los Ríos, 1, bajo................. Idem.......... Idém................... 1 Hemorragia cerebral........................ y > y y y > y y y y y 1 y y y 1
Tesoro, 16, tienda. . .............. ........ . Idem Rubio. . . . . . . . . . . 1 Asistolia....... ................................... y y y y * y y y y y 1 y y y 1 > y
Eloy Gonzalo. 11, tercero......................... Hospicio.......... Chamberí..........

Plaza de Toros . . .  
San Marcos.........

1*1 Eclampsia.............................. y 1 y y y y y y y y y y y y > 1
Conde de Xiquena, 15 .................. .........
San Marcos, 34, tercero . . . . . .

Buenavísta.......
Idem...............

1
1 Cáncer..............................................

y
y

y
y

»
y

y
y

y
y

1
y

y
y

%
1

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

1
1

General Pórlier, 16, cuarto....................... Idem.......... . Plaza de Toros . .. 1 Apoplejía....... ................................ y y % y y y y y y 1 y y y y y 1
Verónica, 15, cuarto............................. Congreso . . . . . . Gobernador......... 1 Embolia................. .......................... y y y y y y 1 y y > y y y y 1 y
Alameda, 8, segundo...... . Idem..... ......... Idem*.. . . . . . . . . . . 1 Diabetes............................... y y y y y y y y y 1 y y y y y 1
Ave María, 24, segundo.............. Hospital.......... Ave María 1 Sarampión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y y y 1 y ■ y y y y > 1I > y y y y 1
Hospital Provincial (Carnero, 11, principal) 
Arroyo de Embajadores, 13, principal.. . .  
Amparo, 79, tercero............................. .

Idem. . . . . . . . . . Santa Isabel. . . . . 1 Fiebre tifoidea y y y y y y y 1 » y » y y y y 1
Inclusa.. . . . . . . Embajadores....... 1 Lesión orgánica . . .  ........................ y y y y y y y y y 1 y y y y y 1
Idem Carayaca ............ 1 Enterocolitis.......... .......................... y y y 1 y y y y y y y y y y y x

Inclusa................................................... Idem Embajadores. • • • • 1 Atrepsia.......................................... . 1 y y y y y y y y y y y y y 1 y
Idem...................................•.................... Idem................ Idem.................. 1 Enterocolitis.................................. 1 y y y y y y y y y y y y y 1 y
Idem ...................... .............................
Puerta de Moros, 7, entresuelo.............
Ruda, 18, cuarto....... ...........................

Idem................
Latina.............
Idem. •••••••••

Idem* ...».*•«•.•« 
Puerta de Moros.. 
Cebada .•»•••••••

1
1
1

Cáncer uterino..................................
1
y
1

y
y
y

y
y
y

y
y
y

y
y
y

y
y
y

y
y
y

y
y
&

y
y
y

y
y
y

y
y
y

y
1
>

y
y
%

y
y
y

1
»
1

y
1
>

Paseo Imperial, 9, bajo............................
Paseo de los Olmos, 1, segundo........

Idem................
Idem...... .

Puente de Toledo. 
Idem. ..................

1
1 Cirrosis ................................. .....

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
1

y
y

y
y

1
y

y
y

y
y

y
1

1
>

Ronda de Segovia, 11, principal Idem.... . . . . . . . Idem....... ........... 1 Lesión cardíaca........................ y y y y y y p y y 1 » y 9 y y 1
Ruda, 3, segundo................................. Idem............. . Cebada......... 1 Broncopneumonía............................. y 1 y y y » y y y > y y y y y 1
Toiedo, 63, entresuelo.......... Audiencia. . . . . Toledo........ 1 y > y y y > y y y > y 1 y y 1

por se& m » «*•«*«..««.«iX
i 1

4 y 7 % 3 2 2 1 5 1 5 y Iy

r

21

Waiésl ........ 31
W ota l p e r  *.............,| 0 i2 3 ii €\ (5 y 11

D E M O G R A F Í A

Z f A C I D O S  V I V 0  8 IT A  O I D O  8 1 U 5 B 7 0 8
D l f U l G I G I i a

LEGÍTIMOS ]| ILEGÍTIMOS
1

VOTA!* | VOTA& LEGÍTIMOS | ILEGÍTIMOS TOTAL 1t TOTAS»

Careaos, Hembras. Yare&ee, Hembras. Várese». Hembras. ^
í de

Várese». Hesabrsíu!1 Vareaaa, Hembra». Varea.ee* Bese/fera*' :
de

. ambo» «exes. Vare»»», Hembras. TOTAL

3 ' y 1 1 4 1 5 y y y y y > y 3 2 5
3 3 y y 3 3 6 y y y y y y y 1 5 6
1 1 y > 1 1 2 y y y y y y y y y y
1 1 y y 1 1 2 y y y y y y y y 1 1
6 y y 1 6 1 7 y * y y y y y y 3 3
2 y y y 2 y 2 y y y y y y y 1 1 2
1 y 2 > 3 > 3 y y y y y y y y 2 2
y 1 y 4 > 5 5 y y y y y y y 3 2 5
y 2 1 1 1 3 4 y y y y y y y 2 4 6
2 2 > > 2 2 4 y y y y y y y y 1 1

19 ~ 1 o 4 1 ^ 2 3 17 40 > y y y % y y 10 21 31

Ma¿rl<t 25 4* Agosto 4t IM S .» El AJm UUi Pnsi<U*te, AlIIm iH  A*m U m .

S e c r e t a r i a .
Debiendo efectuarse, de cénformidad confias bases 3; 

y 9.a de las aprobadas por Real orden de 1.° de Novielúbri 
de 1899, dictada por el Ministerio de la Gobernación para h 
emisión de 10 millones de poetas en títulos i amortizablei 
al 5 por 100 destinados al pagó de las expropiaciones en e 
Interior, el 12.° sorteo de amortización de lasefcpresadas lá< 
minas, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente se ha servido digpo 
ner loque sigue:

Que el día 15 del actual, á las once, bajo la presidencia di 
la Comisión de Hacienda y de dncrdólos Sres. ÉegMorer Bím 
dicbs, y con asistencia de los Sres. Secretario y Contador d<

este Excmo. Ayuntamiento, se verifique públicamente en 1 
primera Casa Consistorial el 12.° sorteo trimestral para 1 
amortización de‘ 83 obligaciones municipales de la Deud 
amortizable por expropiaciones en el Interior.

Que á este efecto se formen 1.914 series de 10 obligaciones 
comprendiendo cada serie los números de la decena, que ter 
mina con el de la serie agregando un cero, extrayéndose so 
lamente ocho bolas, que amortizan otras tantas series, po 
Corresponder las tres restantes ála serie incompleta 213, 
Sean los números 2.122á 24.

Que el último cupón, pagadero á las obligaciones amorti
Oetubreproximo.

Que del resultado dól sorteo se levante acta por duplisa

do, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por esta 
Secretaría y el otro surta sus efectos en la Contaduría.

Que las 1.914 bolas que entran en suerte se expongan al 
público antes de introducirlas en el globo, así como las que 
se extrajeron en los sorteos celebrados, é inmediatamente 
después de verificado éste, queden expuestas en el sitio de 
costumbre aquéllas que hayan sido premiadas, y se proceda i  
su amortización y al pago en efectivo de los números favore
cidos que hubiesen sido entregados en pago de expropia
ciones.

Lo que se anuncia aj público para su conocimiento.
Madrid 4 deSeptiembre de 1902.=E1 Secretario, Francis

co Enano.
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ANO D E  1902 PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA Contaduría geBm l.—Negociado de Contabilidad.
Etiado demostrativo y balance 4* lat operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto hasta fin del mes de Julio de 1902.

I N G R E S O S

DEBE H A B E R B A L D OS

Créditos RECAUDACIÓN OBTENIDA DEUDORES ACREEDORES

CAPÍTULOS
p resupuestos  

para 19(2.

Patatas.

Devoluciones, 

Posetas»

TOTAL

Pastas.

Hasta fin 
del mes de Junio 

de 1902.

Patatas.

En el mea 
de Julio de 190#.

Patatas.

TOTAL

Patatas.

Ingresos 
por realisar.

Patatas.

Exceso de ingrese» 
sobre 

los presupuesto*

Patatos,

*

1 • Prtínios....... ............................... .............................. 2.557*52 > 2.557*52 547*80 547*80

>

1.095*60 1.461*92 y

1.* Montes........................... ............. ............ 10.000 > 10.000 1.138*59 1.138*59 8.861*41 y

JL°—Imnn estos................................................................................. 3.050.253*57 493 3.650.746*57 1.308.626*30 253.683*96 1.562.310*26 2.088.436*31 >

4.° Beneficencia.................................... ............. 83.187*59 > 83.187*59 63.002 81 3.109*14 66.111*95 17.075*64 >

A *—Instrucción públiea............................................................

6.#~ Corrección pública........................... ...............................

^•—Extraordinarios. .................................................

y

203*60 

1.646.268 03

>

>

52.206*62

>

203*60 

1.668,474*65

>

50*90

285.001*19

>

50*90

10.856*80

24.901*45

2.163.338*74

7.913*52

>

101*80 

295.857 99

y

101‘80 

1.372.616‘66

A

»

y

8.®—Resultas............ .............................................................. y i y 397.976*92 422.878*37

14.437.509*96

15.508*52

> 422.878*31
y—Recursos lácrales nara cubrir el d éficit............... 27.347.240*43 1C0.347‘51 27.447.587*94 12.274.171*22 13.010.077*98

160.137*52LO.9—Reintegros.......... .......................... 175.646*04 A 175.646*04 7.595 y

32.915.356 78 1231047‘13 33.038.403*91 14.338.110 73 2.464.402*31 16.802.513*04 16.658.769*24 422.878*37

P A G O S

CAPÍTULOS

D E B E H A B E R SA LD O
* - _

▲ a a E B B o m
PAGOS EJECUTADOS

Créditos
TOTAL

Créditos Aumento
Reintegros. TOTAL Reste del crédito

transferidos, Hasta fin En el mea presupuestos por
del mes de Junio de Julio de 1902. —- para 19(2. transferencia. presupuesto.

— de 1S02. — ... —
Patatas. Patatas. Patatas, Pesetas. Patetas. Patatas. Patetas. Patatas. Patatas.

y 540.332*36 103.620*58 643.95294 1.299 535 > 841*89 1.300.376*89 656.423*95

J.®—Policía de Seguridad..................................... A 575.265*14 114.866*83 690.131*97 1.479.060 > 376*22 1.479.436*22 789.304*25

8.°—Policía Urbana y Rural........................ . > 1.347.450*13 172.119*14 i .519.569 27 3.766.438*88 > 98*03 3.766.536*91 2.246.967*64
i,®-—Instrucción pública................................. > 113,754*66 88.56811 202.392*77 1.195*320 > 75*13 1.195.395*13 993.072*36

&,*—Beneficencia.......................................... > 405.396*47 89.426*24 494.822*71 1.057.018*50 » 1.307 93 1.058.326*43 563.503*72
—Qbid¿ públicas.................................... .. > 758.799*70 260.781*38 1.019.581*08 2.476.337*49 50.000 2 2.526.339*49 1.506.758*41

7.a—Corrección pública....................... » 178.600 37.000 215.600 389.662*67 y y 389.662*67 174.062*67
8.°—Montes............................ ................................ > y y y y y » >

9.°—Cargas.......... ............................. > 8.872.947*50 1.897.637*54 10.770.585*04 19.403.882*95 150.000 109.797*71 19.663.680*66 8.893.095*62
10.®—Obras de nueva construcción......... . > 207.270*29 32.413*42 239.683*71 1.105.248*12 y y 1.105.248*12 865.564*41
11.®— Imprevistos.............................................. .. 200.000 84.073*38 > 284.073 38 742.853*17 > 199*50 743.052*67 458.979*29
i* .° — Resultas_____________________________ » > y » y > > > y

200.000 13.083.889*63 2.796.433 24 16.080.322 87 32.915.356*78 200.000 112.698*41 33.228.055*19 17.147.732*32

Balance de las operaciones de In g resos y Pagos.

í Realizados.......................................

Ingresos........ ....... < Devueltos....................................

| Líquidos........................... ....................

í Ejecutados............................................

Pagos., . . . . . . . . . .  | Reintegrados..................................... ..

\ Líquidos................................................

Existencias ** Tesorería....................................................

DEBE

Patetas.

HABER

Patatas.

B A L

DEUDORES

Patatas.

D O S

ACREEDORES

Patatas.

>

123.047*13

a

15.880.322*87

>

> : . 

911.841*45

16.802.513 04 

y 

y 

. a

112.698*41

y

>

y

y

y

y

y

15.767.624*46

911.841*45

y

y

16.679.465*91

y

y

y

y

16.915.211*45 16.915.211*45 16.679.46591 16.679.465*91

Madrid 30 de Julio de 1902* as El Contato, Rafael Balaya, =  Y.9 B.° =  £1 Alcalde, A, Aguilera»
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A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  L a s  P a l m a s

D. Bartolomé Apolinario y Macías, AlcaMe Presidente accidental del Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.
Acordado por la propia Excma. Corporación, en vista de las diligencias instruidas per los respe^vps interesados, que existen motivos suficientes para suponer la ausencia en ignorado 

paradero, por más de diez años, de los padres y hermanos de los mozos que se expresarán, se haca páb ilo  por el presente, que se remitirá al Sr. Gobernador ciall de la provincia, en cumpli
miento y á los efectos del art. 69 del reglamento dictado para la ejecución de la ley de Reemplazo; consignándose también los nombres y demás datos indispensables para la identificación 
de las personas de los ausentes, á fin de que llegue á conocimiento de las Autoridades y puedan éstas hacaf pesquisas en averiguación del punto donde aquéllos se encuentren.

Reemplazo.
NOMBRES Y APELLIDOS

DB LOS MOZOS

NOMBRES Y APELLIDOS
DB LOS AUSBNTKS

Relación 
de parentesco 

e n t r e  l os  m o z o s  
y los ans^ntes.

D A T O S  S O B R E  L O S  A U S E N T E S

1901 Rafael Coruña Santana...................... D. Felipe Coruña Santana.................. Hermamo............. Natural de Las Palmas, provincia de Canarias, labrador, de treinta y dos años, 
soltero, estatura alta, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regnlar, 
barba afeitada, color trigueño. Se ausentó para Buenos Aires hace próxima
mente catorce años.

1902 Manuel Santana Hernández............... Manuel Santana Socorro............... Padre.................... Natural de Las Palmas, provincia de Canarias, zapatero, de cuarenta y tres añes, 
estatura alta, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz afilada, barba poca, 
coior blanco. Se ausentó para la isla de Cuba hace próximamente diez y  
ocho años.

1902 Nicolás Moreno Santana.................. . Domingo Moreno Santana........ Idem..................... Natural de Las Palmas, provincia de Canarias, marinero, de cincuenta y cinco 
años, estatura alta, pelo negro, ojos negros, nariz grande, usa barba, color 
trigueño. Se ausento para la isla de Cuba hace próximamente veinte años.

1903 Vicente Mederos Per domo.................. Vicente Mederos Pérez.................. Idem..................... Natural de Las Palmas, provincia de Canarias, herrero, de treinta y ocho años, 
pelo castaño, estatura regular, ojos pardos, nariz afilada, cejas al pelo, barba 
poblada, color blanco. Se ausentó para la República Argentina hace próxi
mamente diez y siete años.

Las Palmas, Agosto 18 de 1902.=Bartolomé Apolinario. 4976—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia

BILBAO
D. Agustín Muñoz Trujeda, Juez muncipal de esta villa, 

ejerciente las funciones del de primera instancia de la misma 
y su partido.

Hago saber que el Procurador D. Guillermo de Gorostiza, 
en nombre de la Compañía del ferrocarril hullero de la Robla 
á Valmaseda, acudió á este Juzgado en escrito de fecha 19 
de F«b tero del corriente año, solicitando se decrete la cance
lación de la hipoteca constituida en garantía de las diez mil 
obligaciones al portador, emitidas por dicha Compañía en 
virtud de escritura pública otorgada en 3 de Febrero de 1893 
ante el Notario de esta villa D. Francisco Hurtado de Sara- 
chó, y cumpliendo con lo mandado en providencia de esta 
lecha, dictada en consonancia con lo prevenido en el art. 82 
de la ley Hipotecaria, se llama por segunda vez, por medio 
del presente, á los que se crean con derecho á oponerse á la 
cancelación, para que comparezcan á ejercitarlo dentro del 
témino de seis meses, á contar desde la inserción del presen
te en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; 
bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Dado en Bilbao á 2 de Septiembre de 1902.=Agustín Mu
ñoz Trujeda.=De su orden, Antonio Sancho. X—1937

MADRID -AUDIENCIA
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Au

diencia de esta Corte ha acordado por providencia de este 
día se haga saber á D. Martín Martín Recio y Benito y á Doña 
Petronila Martín Vidales, cuyos domicilios son desconocidos, 
que Doña Antonia de la Monja y Fernández, viuda de Don 
Aquilino Martín Recio y Muñoz, de quienes son herederos 
los dos primeros, ha promovido un expediente de jurisdic
ción voluntaria, en el que se interesa que, previa justifica
ción de su aflictiva situación, se la autorice para utilizar el 
derecho de vender los bienes gananciales que se 18 adjudica
ron en usufructo al fallecimiento de su citado esposo, con el 
fin de que dentro del término de nueve días comparezcan en 
este Juzgado como herederos de la nuda propiedad en los ex
presados bienes á exponer lo qus á su derecho viéren conve
nirles; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 19 de Agosto de 1902.=V.° B.a=  Vior.= El Escri
bano, Juan P, Pérez. X—1940

MADRID—HOSPICIO
El Juzgado de primera instancia del distritodel Hospicio 

de esta Corte, en auto dictado en 7 de Mayo último, ha des-
Sachado ejecución á instancia de la razón social Roqra y 

émpsñía contra los bienes y rentas de D. Angel Herráinz y 
Ballesteros, como uno de los socios colectivos dé la denomi
nada Monteagudo y Compañía, por la cantidad, de.7.549 pe
setas 22 céntimos de principal, intereses legales y costas.

En su virtud, cito de remate, por medio de esta cédula, á 
D. Angel Herráiz y Ballesteros, que por su ignorado parade
ro se publicará en la G a c e t a  dh M a d r id , para que en el tér
mino improrrogable de nueve días se oponga á la ejecución 
si viere convenirle, personándose en los autos por medio de 
Procurador; previniéndole que de no verificarlo se le declara
rá en rebeldía y seguirá el juicio su curso sin volver á citar
lo ni hacerle personalmente otras notificaciones que las que 
determina la ley; haciéndole también saber que se ha practi
cado el embargo, sin el previo requerimiento al pago, por ig
norarse su paradero, y que las copias simples de la demanda 
j  documentos se hallan en la Escribanía, donde podrá reco
gerlos si se presentase al efecto.

Madrid 29 de Agosto de 1902.=V.° B.°=Ortega Morejón. 
El actuario, Ricardo Gómez. X—1943

OSUNA
D. Eduardo Zamora Gutiérrez, Juez de instrucción interi- 

no de este partido. ,  ̂ "
Hago suber <tU8 esté Juzgado y ante la fe del qué re

frenda se instruye causa criminal por robo de alhajas, dinero 
y ropa de vestir, dé la propiedad dé D: Francisco Ruiz Fer
nández, que debió tener luglt de húctrá oncédeiáhoóhe 
de ayer, en su casa calle de Cánovas del Castillo, núm. 24, de 
esta población, y como no hayan sido habidos aquéllos ni los 
culpables, en nombre de S. M. el Rey (Ql D. Gl),eÍhcírto y 
requiero á todos los Sres. Jueces de instrucción é individuos

de la policía judicial para que ordenen los primeros y prac
tiquen los segundos eficaces diligencias á fin de obtener  ̂la 
busca de indicadas prendas y metálico que á continuación 
se enumeran, y de conseguirlo de todas ó cualquiera de ellas 
las pongan á disposición de este Juzgado la persona ó perso
nas á quienes se ocupare si en el acto no acreditan su legíti
ma adquisición.

Dado en Osuna á29 de Agosto de 1902.=Licenciado Eduar
do Zamora.=El Secretario, Manuel Moreno Yáñez.

Efectos robados.
Treinta y dos duros en plata, en monedas de 5 pesetas.
Un traje de señora, de seda negro, en buen uso, con 

adornos. e _
Una capa de paño negro, de invierno, para señora, de ul

tima moda, nueva, con adornos de pluma y pasamanería.
Un saco de abrigo, de terciopelo negro, para señora.
Un portamonedas de piel de Rusia, con armadura de ace

ro y cadena.
Un reloj de acero, con tapa en negro la parte posterior y 

dorada la anterior.
Una americana de género inglés, en negro, nueva.
Un sobretodo de lana, color café con leche. J—5757

PLASENOIA
D. Manuel Garrido y Sabugo, Juez municipal dê  esta 

ciudad é interino de instrucción del partido por ausencia del 
propietario, en comisión del servicio.

En virtud de providencia dictada con esta fecha en la 
causa que se instruye en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda por lesiones á José Saavedra Fernández contra Au- 
reliano Montaño Arencón, se cita, llama y emplaza al sujeto 
Juan Pedro Montaño, cuyas demás circunstancias y señas 
personales se ignoran, así como el actual paradero del mis
mo, para que dentro del término de quinto día, á contar 
desde la inserción de este edicto comparezca antê  este Juz
gado, al objeto de recibirle declaración; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho con arreglo á la Jey.

Dada en Plasencia á 1.° de Septiembre de 1902.=Manuel 
Garrido y Sabugo.=De su orden, Darío Sánchez. J—5758

J uzgados Municipales
MADRID—CENTRO

En virtud de providencia del Sr. Jueẑ  municipal del dis
trito del Centro, se cita por el presente á D. José González, 
casado, empleado, de treinta y nueve años, que habitó calle 
de Jacometrezo, núm. 71, para que dentro del término de 
cinco días, contados desde la publicación del presente, com
parezca en dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
en el expediente de consejo de familia de los menores María 
y José Fernández; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Septiembre de 1902.=V.° B.°=José Alvarez. 
El Secretario, Eustaquio Santos Manso. 315—P

NOTICIAS OFICIALES

La Mutual Franco- Española.
Con fecha 25 de Agosto queda autorizada legalmente en 

España La Mutual Franco-Española, Sociedad benéfica de 
Previsión y de Seguros mutuos sobre la vida, constituida por 
escritura pública otorgada ante el Notario D. José María dé 
la Torre é Izquierdo. ..... —   --------

Registrada en la Delegación de Hacienda é inscrita en el 
Registro mercantil, La Mutual Franco - Española funciona 
bajo la inspección directa y efectiva del Estado español, con 
arreglo al Real decreto de 14 de Mayo de 1899. X —1941

Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
á Zaragosa y á Alicante.

El jueves 11 del actual, á las tres de la tarde, se procederá 
públicamente, en les oficinas del Comité de París, calle Chau- 
chat, núm. 20, al sorteo de 66 obligaciones de la extinguida 
Compañía de los ferrocarriles de Ciudad Real á Badajoz y de 
Almorchón á las minas de Belmez, reembolsábles á 500 fran
cos, á partir del 1.a de Octubre del corriente año.

Madrid 5 de Septiembre de 1902. = E i Secretario dél Con
sejo, l^anuel dé Ojeda. X—1939

b anco de Castilla
Balance de situación en 31 de Agosto de 1902.

Pesetas.
ACTIVO ------------------ -

Caja........................................................................  1.088.064*98
Cartera............................ ...................................  8.215.146*59
Cuentas corrientes.............................................  1 >800.083*49
Cuentas varias..................................................  1.112.115*64
Inmuebles y ganadería  ............................  2.925.442*05
Gastos generales................................................ 127 233*70
Valores en depósito.......................................   109 >558.631*17
Valores en garantía...........................................  3.295.159

128.181.876‘62

PASIVO
Capital...................................................................  7.500.000
Efectos á pagar.................................................. 90.058*20
Fondo de reserva...............................................  315.485*80
Cuentas corrientes.............................................  6.613.942*68
Cuentas varias...................................................  348.173*40
Beneficios realizados y por realizar.....................  460.426 37
Acreedores por depósitos...................................  109.558.631*17
Acreedores por garantías..................... ...........  3.295.159

128.181*876*62

S. E. ú 0.=Madrid 31 de Agosto de 1902— E1 Jefe de Con
tabilidad, G. Soubrié.=V.* B.*=E1 Director, B. Darhan.

X—1942

Compañía de Tranvía del litoral Asturiano.
Por acuerdo de la junta general de la Compañía de Tran

vía del litoral Asturiano, domiciliada en Avilés (Asturias), 
celebrada el 16 de Abril de 1899, se vende en pública y extra- 
judicial subasta la linea que le pertenece, en virtud de con
cesión del Estado, bajo las condiciones siguientes:

1.a Son objeto de la venta:
a) La vía y obras desde la villa de Avilés hasta la termi

nación de la línea en Salinas, con una longitud de cinco ki
lómetros y un ancho entre vías de un metro.

b) El material móvil, compuesto de
2 máquinas, construidas por la casa de Reve-Stuart y  

Compañía, de London, de nueve toneladas de peso en marcha.
8 carruajes para viajeros, de segunda clase.
1 ídem id., de tercera ídem.
1 furgón equipajes.
2 plataformas mercancías.

c) Inmuebles:
La estación de Salinas.
El edificio de cocheras de la Maruca.
Los terrenos de Salinas, que tienen una extensión de 5.030 

metros cuadrados.
d) Las piezas de repuesto, aceites y grasas, carbón, herra

mientas de la vía y de taller, carriles, traviesas, etc., etc.» 
existentes él día del otorgamiento de la escritura de compra*

2.° La subasta tendrá lugar en las oficinas de la Compa
ñía, Avilés, calle del Marqués de Teverga, núm. 38, el día 1*° 
de Octubre próximo, á las once de la mañana.

3.° Las personas qué se propongan tomar parte en ella 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados con arre-
Í;lo al modelo adjunto, reservándose la Compañía aceptar 
a proposición más ventajosa ó rechazarlas todas en el térmi

no de tres días.
'4 .a Aceptada una proposición, el comprador formalizará 

el contrato con la Compañía en escritura pública, y entrega
rá el precio en el acto ael otorgamiento, que se verificará en 
él término de éihéo días.

5.a En las oficinas de la Compañía se facilitará á los que 
pretendan interesarse en la subasta los detalles que acer
ca del objeto de la venta se juzguen conveniente, y sean 
de dar.

Modelo di proposición.
D .. . . . . .  vecino d e    desea adquirir la línea del tran

vía á vapor perteneciente á la Compañía de Tranvía del li
toral Asturiano, y se compromete á entregar en el acto de
otorgamiento de la escritura la cantidad d e    por todo
lo que constituye el objeto de la concesión hecha por el Esta* 
do, la de . . . . .  por los terrenos de Salinas, y la de •••.. por 
las piezas de repuesto, aceites, grasas, carbón, herramientas 
de la vía y taller, carriles, traviesas, etc., etc., existentes en 
los depósitos el día del otorgamiento de la escritura.

Avilés 22 de Agosto de 19Q2*ssEl Director, Benito Gon- tün. X-1878
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Bolsa de Madrid Cotizacion 
ofcial  del dia 6 de Septimebre de 1902 comparada  

un t* 4*14i* uUritr.

OAMBIO JJ. COSTADO 
£©NDQS PÚBLICOS ...... -    "

Di» E. Di» 6.

D«m1»  pwrj.tn» aljk 0/0 
interior.

m - '

Di» 6. DI» 6.

M»mD, d» 12.600 Í4 id ...........  78 05 78*25
(den C, d» 5 000 id. id................ 78*15 78*85-80
U»s#B, d» 8.500 id. id................ 78*15 78*80
(fíem Á)do 500Id* id»•»••»»•»••»•» 78*10 78)36*80
Hea OyH, de 100 7 200 id. id.. , » »
9« diferentes series. ...............   73*15 78*35-25-80

Meada el fr8/0 amortliaM*.
Étirie[ f j  de 50-000 idas* nominales.. 92*95 t 98'20
[dem 1 , do$5.000 id* id .......... © >
¡ ¡ M í D.dt 12.600id.id*.. . . . . . .  93 0/0 >
[desn C, de 5.000 id. id   9295 98*23-25
[4f8K Bi d | 2*600 tíL id* »»i *«*••*». 98(25 92*85780-25
idme A, deu50Q id. id*. • 94 06 91*10-05-91 0/0

Día o. ixa 5.

Xa diferentes s e r i e s . , • 92*90

D euda a l  6  O/O am or U sable.
C a r l i t a s  p r o v i s i o n a l e s .

Serie Ft de 50 000 ptas. nominales. 92*90 98 0/0
Idem E, de 25.000 id. id...................  92*90 98*05-93 0/0
Idem D, de 12.500 id.id. . . . . . . . . .  » »
Idem C, de 5.000 id. id.. . . . . . . . . . .  92 95 98 0/0
Idem B, de 2.500 id. id.............. ......  > »
Idem A, de 500 id. id .      92 95 93*10-05-98 0/0
Bb diferentes series  ...............    92*9 5 93 0/0 -98*05

Bandos y Sociedades.
©Idrits hipotecarias al 5 por 100.-- 

171.500......* .» .....**»...* ..»  102*60 »
Idea id. al 4 por 100.-150.000.» » »
&seienes del Baaeo de Espala.  s 409 0/0
Idem. id. Id.—Castidades pequela*. » 470 0/0
Idem del Banco Hipotecarlo de l i -

pafta, 100*000........................*.. * 478 0/0
Idem del Banco de Castilla (80.000 

rorioneti eompreedidas entre lo* 
ft&mero» 1 á 50.000, por cancela
ción de 2 0 « 0 0 0 * ... . . . . . . . . . . . . .  a a

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
i 80.000..........................................  * »

Idem del Banco Hispano-Americamo, 
números 1 á 200.000 nominati
vas  ......................................   • >

Idem de la Compafiía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. » »

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. » §
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de 
1.000 acciones cada una, ñama
res 1 á 12-000..........................     a »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1 * 0 0 0 * .. . . . . . . . . . . . . .  a a

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números lá 12.000........... -.............  a »

Besam en general de pesetM nemlnales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . . . . . . . .  826.900
ídem id. al 6 per 100 amortizable................... 119.500
Acciones del Banco de España.................... 26.500

Cambios oficíales sobre plaaaa 
extranjeras.

7»rli, á 1» Ti«t», 85*07-85 90.
Londres, á la vista, liara esterlina, 84*24-84 28.

Bolsas*exf ranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 84 80.
Londres; 4 por 100 exterior, 00*00.

A N U N C I O S

Guia ofloial de España para el afte 
de 1902.—Se halla de venta en el Al

macén de la G a c r t a  d b  M a d r id ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

miTAS

Primera clase. ............  20
Segunda ídem......................  12
Tercera ídem ... ................  8

PENSO DK LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DB LA 
^  Península 6 Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven
de en el Almacén de la Gaoxta sb Madbid 4 p u t t *  cade 
e]emplar.

QEMINARIO ECLESIÁSTICO DE AGUIRRE.-D. IGNA- 
* 3  ció Lasquibar y Olaciregui, Rector del Seminario Ecle
siástico de Aguirre, establecido en esta ciudad de Vitoria.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el térmi
no de treinta días, que se contarán desde esta fecha, á loe 
que se créan con derecho á las becas y dotaciones instituidas 
por el limo. Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirre.

Las solicitudes, documentadas en forma, se dirigirán á 
esta Rectoría.

Y para que llegue á noticia de los interesados, firmo el
Íiresente, de acuerdo con el Patrono de Sangre D. León Va- 
encia y Andía, en Vitoria á 1.° de Septiembre de 1902.==B1 

Rector, Doctor Ignacio Lasquibar. X—1935—2

S A N T O S  D E L  D I A  
Santa Regina y San Glodoaldo, presbítero. 

Cuarenta horas en Santa María.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO COMICO.—A las ocho y media.—La revolución 
social. — El pilluelo de París. — La trapera. — Enseñanza 
libre. 

A las cuatro y media. — Para casa de los padres. — En
señanza libre. — La mascarita.


